
Año CXXII1 Martes, 14 de agosto de 1956 Núm. 184

PRKCIOS Y PUNTO DB SUSCRIPCION

TifaBMtn 78 pewtn

8eB«me ...................................... 1M —

Ale .......................................... .. «I —

AyunUmlentoi de le Provbrtia, 
al...........................    300 —

Lee eMt>*ipclonee ee solicitarán de la Ádminiitreeiée 
ie Arbitrio» Provincialet (Diputación Provincial).

Lea de fuera podrán hacerse remitiendo el importe poe 
giro postal n otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

. (Dipetació* Provincial)

Las eímeroe que ee reclamen deepnée de tranecnrridee 
tiWre desde su publicación sólo ee servirán al 
■necio de venta, o sea a 2 pesetas loe del año corriente; 
8 pesetas loe del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DM LOS ANUNCIOS
Por cada linee o fracción que ocupe cada anuncie ■ 

documento oficial que ee ineerte, declarado de paga, 
<ím« peiete*. . '

Loe insertados en el «Parte no oficiáis devengarán ■ 
razón de nueve pesetas por línea o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes serán 
cargados en el respectivo recibo.

Los derechos de publicación de números extraordinn- 
ríos y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertardw 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. I

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, por oficio, exceptuándose, según está prevenido, 
las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar de! 
Bo l i t ín respectivo como comprobante, siendo de pago 
los demás que ee pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l i t ín Oh c u l  se halla de venta en la Imprenta 
leí Hogar PignateUi.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA ,

ISTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

lemediatamente que loe señoree Alcaldes y Secretarios reciban eete 
Boa-rrÍN Onciu, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do eos- 
tembre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loo señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este' Bo l it ín , coleccionados ordena
damente ^ara su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
oomMtre. 1

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se 'ublican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pv • dr la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION SEGUNDA
60BIÍRK0 CIVIL 

BE LA PROVINCIA üt ZARAGOZA

Servido Provindal de Ganadería

Núm. 3.879
CIRCULARES

Habiéndose presentado la epizootia 
de viruela ovina en el ganado exis
tente en el barrio de Casetas, del tér
mino municipal de Zaragoza, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 134 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 4 de febrero de 1955 se 
declara oficialmente la existencia de 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en la partida Camino de Garra- 
pinillos número 6, señalándose como 
zona infecta la citada partida; zona 
sospechosa, los terrenos que com
prende el barrio de Casetas, y zona 
de inmunización, todo el término mur 
nicipal de Zaragoza.

Las medidas sanitarias qué han sido 
adoptadas y que deben ponerse en 
práctica son las comprendidas en los 
artículos 113, 137, 313, 314 y 315 del 
Reglamento indicado, habiendo sido 

aplicada a los ovinos enfermos y sos
pechosos una marca de anilina en la 
región del dorso.

De conformidad con lo que dispo
nen los artículos 137 y 315 del Re
glamento de Epizootias mencionado 
se procederá, con el fin de yugular la 
enfermedad, a la vacunación obliga
toria contra viruela ovina en el ga
nado ovino existente en el término 
municipal de Zaragoza, exceptuándo
se de la vacunación obligatoria aque
llos ovinos que hubieren sido some
tidos a tal medida profiláctica en pla
zo inferior a un año. 1

Las vacunaciones antivariólicas se
rán realizadas por los Veterinarios 
titulares respectivos y deberán que
dar terminadas en el plazo de veinte 
días, a contar desde la fecha de in
serción de esta circular en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

Los Veterinarios titulares remitirán 
a la Jefatura Provincial de Ganadería 
un duplicado de las recetas-petición 
que formulen de los productos vacu
nantes a emplear, y por el Jefe de 
los Servicios Municipales Veterinarios 
se remitirá a la misma, una vez trans
curridos quince dias de haber efectua
do tales vacunaciones, una relación 

comprensiva del número de animales 
vacunados, nombre de los propieta
rios y reacciones post-vacunales ob- 
setvadas.

Todos los gastos que se originen 
con motivo de la adopción de tal me
dida profiláctica serán satisfechos por 
los propietarios de los animales a 
quienes afecte la misma.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

. Zaragoza, 8 de agosto de 1956.
El Gobereedor civil interino, 

Antonio Zubiri Vidal

* ♦ ♦

Núm. 3.879

Habiéndose presentado la epizoo
tia de viruela ovina en el ganado del 
término municipal de Luceni, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 134 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 4 de febrero1 de 1955 
se declara oficialmente la existencia 
de dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran acantonados en la paridera exis
tente en el polígono núm. 1 de ,1a 
huerta, denominado “Los Comunes”, 
considerándose como zona infecta el 
citado polígono, y zonas sospechosa 
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y de inmunización, todo el térmi
no municipal de Lucen i.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas y que deben ponerse 
en práctica son las comprendidas en 
los artículos 113, 137, 313, 314 y 315 del 
del mencionado Reglamento de Epi
zootias.

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 137 y 315 del Regla
mento indicado se procederá, con el 
fin de yugular la enfermedad, a la 
vacunación obligatoria contra viruela 
ovina en el ganado ovino existente 
en el término municipal de Lucen i, 
exceptuándose de la vacunación aque
llos ovinos que hubieren sidq someti
dos a tal medida profiláctica en plazo 
inferior a un año.

La vacunación antivariólica será 
realizada por el Veterinario titular 
del término, debiendo quedar termi
nada dentro del plazo de veinte dfas, 
a partir de la fecha de inserción de 
esta circular en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

Él Veterinario titular remitirá a la 
Jefatura Provincial de Ganadería un 
duplicado de las recetas-petición que 
formule de los productos vacunantes 
a emplear y comunicará a la misma, 
una vez transcurridos quince días de 
haber efectuado tales vacunaciones, el 
número de animales vacunados, nom
bres de los ’ propietarios y reacción 
post-vacunal observada.

Todos los gastos que se originen 
con motivo de la adopción de tal me
dida profiláctica serán satisfechos 
por los propietarios de los animales a 
quienes afecte la misma.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. -

Zaragoza, 8 de agosto de 1956.
El Gobentador civil interine, 

Antonio Zubiri Vidal

SECCION TERCERA '
Núm. 3.898

Excma. Diputación Provincial 
• de Zaragoza

Habiéndose acordado recibir defini
tivamente las obras de conducción de 
aguas para abastecimiento de Sos 
del Rey Católico, según acuerdo de 
4 de los corrientes, cuyas obras fue
ron ejecutadas por el . contratista 
D. Carlos Cemboráin Arboniés, y para 
que en el plazo de quince dias pue
dan presentar reclamaciones ante 
esta Corporación Provincial quienes 
creyeren. tener algún derecho exigi- 
ble por razón de dicho contrato, a

tenor de lo dispuesto en el número 1 
del articulo 88 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales, se hace sáber que se ha incoa
do el oportuno expediente de devolu
ción de la referida fianza.

Zaragoza, 8 de agosto de 1966.— 
El Presidente, Antonio Zubiri. »

SECCION CUARTA
Núm. 3.880

Administración de Rentas Públicas
-----------4 ; l-Ü fctó

INDUSTRIAL (Pueblos)
Relación de los industriales que ha

biendo sido declarados fallidos por 
la Tesorería de Hacienda se remi
te para su publicación en el “Bo- 
detín Oficial” de la provincia a los 
efectos del articulo 168 del vigente 
Reglamento de la Contribución In- 

, dustrial:

Nombres, pueblos, industrias, año y 
débitos w

Francisco Giménez: Torres de Be- 
rrellén. Taflabartero. 19541. 33’20 pe
setas. .

Manuela C. NonaSpe; Utebo. Vinos 
menor. 1954. 117’86 pesetas.

Carmen Muñoz Soler: Utebo. Comes
tibles. 1954. 117’86 pesetas.

Francisco Chueca Gil: Villanueva de 
Gállego. Industrial. 1955. 185’92 pé
selas., , । f.-ií

Pablo Ferrer B.: Villanueva de Gá- 
llego. Industrial. 1955. 185’92. pesetas.

Debiendo advertir a los señores Al
caldes y Secretarios de los Ayunta
mientos citados que deben eliminar 
de las matrículas respectivas a todos 
los industriales comprendidos en la 
presente relación, cerrándoles el es- 
tabiecimiento, bajo su responsabilidad.

Zaragoza, 8 de agosto de 1956. — 
José Algora..

Recaudación de Contribuciones

(Núm. 3.794

D. Miguel Gay Berges... Recaudador de 
contribuciones e impuestos del Esta
do en la zona dé Caspe, a la que 
pertenece el pueblo de Fabara;

Hago saber: Que en el expediente 
general de apremios que me hallo 
instruyendo por débitos de contribu
ción rústica de los años 1949 a 1953, 
ambos inclusive, he acordado y se han 
practicado embargos de fincas a los 
deudores de paradero desconocido que 
a continuación se expresan, habiendo 

designado a tal objeto las siguientes 
fincas;

Josefa y José Monsec Aguiló: Un 
campo en la partida de “Valí Esubiel- 
ba’’, de 1 hectárea 8 áreas. Lindante: 
Norte, camino; Sur, Andrea Satué 
Joaquín; E^te, Balaguer Balaguer L. y 
otro, y Oeste, Bordas Godina Teresa.

José Valimaña Cañardo: Campo en 
“Balaguer”, de 37 áreas 50 centiáreas. 
Lindante: Norte, Carvia Latorre Emi
liano; Sur, Forner Latorre Julián; Este, 
Valimaña Cañardo Santiago, y Oeste, 
Valimaña Cañardo José.

,Y como quiera que los deudores re
feridos no residen ni tienen represen
tación en este pueblo ni han partici
pado el lugar de su residencia p la 
persona que los represente, a pesar 
estar requeridos para ello según edic
to publicado en el “Boletín Oficial” 
de la provincia número 81, de 9 de 
abril del año actual, se les notifica el 
embargo por medio del presente, de 
acuerdo con lo dispuesto en el párra
fo 5.6 del art. 84 del vigente Esta
tuto de Recaudación, y se les re
quiere para que en el plazo de quin
ce días, a contar del que en aparezca 
este anuncio, presenten en esta oficina 
los títulos de propiedad de las fincas 
embargadas, bajo apercibimiento de 
suplirlos a su costa en caso contrario.

Fabara, 26 de julio de 1956.—El Re
caudador, Miguel Gay. — V.9 B.9: El 
Jefe del Servicio, (ilegible).

• • *

Núm. 3.771

D. Federico Lázaro Caballé, Recauda
dor de contribuciones de la zona 
de Ateca, a que corresponde el pue
blo de Ibdes: .

Hago saber: Que ien el expediente 
que se instruye en esta oficina por 
débitos de contribución rústica perte
necientes a los años 1945 al 1952, del 
pueblo de Ibdes, se- ha dictado 
con fecha 8 de mayo de 1956 la si
guiente

“Providencia. — De conformidad con. 
lo dispuesto en el art. 127 del Esta
tuto de Recaudación vigente, requié
rase por medio de edictos en el “Bo
letín Oficial” de la provincia y en las 
Alcaldías de los términos municipales 
a que corresponde los débitos a los 
deudores forasteros que no hubiesen 
señalado a su tiempo el punto de re
sidencia o aquellos de paradero des
conocido, comprendidos en este expe
diente, para que en el término de 
ocho días, a contar desde la fecha ee 
que aparezca publicado el edicto en 
el periódico oficial, comparezcan e
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abonar sus descubiertos por principal, 
recargos y costas, o señalen domici
lio o representante, apercibiéndoles 
de que si dejan transcurrir el men
cionado plazo Sin cumplir el reque
rimiento se decretará la prosecución 
de las diligencias en rebeldía y se 
procederá al embargo y venta de sus 
bienes.”

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a los que se refiere la ante
rior providenca los que a continuación 
se expresan, se les notifica por medio 
del presente, que se remite a la Teso
rería de Hacienda de la provincia para 
su inserción en el “Boletín Oficial”, 
y a la Alcaldía, según dispone el re
ferido art. 127 de dicho Cuerpo legal.

Nombres y apellidos de los deudores 
y débitos por principal

Pascual Remacha Cubero, 276’07 pe
setas. ’ x .

Herederos de Jerónimo Monge So- 
’lanas, 780’68. . . 

Genaro Vicén Monge, 56^’75.
Fausto Diez Jiménez, 414’14.
Manuela Alonso Monterde, 24’26. 
Vicente Esteban García, 27’28.
Félix de las Heras Ramos," 259*40. 
María García Esteban, 68’19.
Vicente Pasamón Gua jardo, 539’58. 
Angel Alonso Sanz, 63’32.
Faustino Gotor Vicén, 79’50.
Angel Monge Sicilia, 108’18.
Manuel Martínez Esteban, 43’74. 
Felicitas y Salomé Pérez Esteban, 

87’70 pesetas. v
Marcos Quílez Esteban, 31’66.
Angel Acero-Alda Cebolla, 106’24. 
Antonio Cortés Solanas, 18’19.
Pedro Lapeña Solanas, 37’50.
Manuel Muñoz Lozano, 24’23.

Ibdes, 10 de mayo de 1956. — El Re
caudador, F. Lázaro. — V.s B.°: Efr Jefe 
del Servicio, M. Gonzalvo.

SECCION QUINTA
Núm. 3.876

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

En el “Boletín Oficial” de la provin
cia de fecha 2 de agosto actual apare
ce un anuncio relativo a la provisión 
de una plaza de Maestro-Pesador del 
Matadero, en el que dice, por error 
material, que dicha plaza se proveerá 
■entre los individuos del Cuerpo de Ma
tarifes, en lugar de decir entre indi
viduos del Cuerpo de Pesadores. Por

tanto, el mencionado anuncio quedará 
redactado de la siguiente manera:

Acordada por la Excma. Corporación 
municipal, en sesión de 20 de junio de! 
corriente año, la provisión de una pla
za de Maestro-Pesador del Matadero, 
en la forma prevista en el Reglamento 
de Funcionarios de Administración Lo
cal y en el del Cuerpo, durante ek 
plazo-de cuarenta y cinco días, a par
tir de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
se admiten solicitudes en el Registro 
General del Excmo. Ayuntamiento, en 
horas hábiles de oficina, para tomar 
parte en las oposiciones que a este 
efecto se celebren.

Esta plaza de Maestro-Pesador del 
Matadero está dotada con el haber 
anual de 9.036 pesetas y demás dere
chos inherentes al cargo, y su provi
sión se verificará, mediante oposición 
restringida, entre los individuos del 
Cuerpo de Pesadores.

Los aspirantes a dicha plaza debe
rán presentar sus instancias, debida
mente reintegradas con una póliza 
del Estado de 1’55 pesetas y otra mu
nicipal de igual precio, en el Registro 
General de la Secretaría municipal, 
en horas hábiles de oficiriá, acompa
ñadas del resguardo de haber deposi
tado en la Caja municipal la cantidad 
de 75 pesetas en concepto de derechos 
de examen, pudiendo adjuntar tam
bién los documentos . justificativos de 
los servicios extraordinarios y recom
pensas obtenidas en el ejercicio del 
caigo. .

Las oposiciones comenzarán cuando 
lo disponga el Tribunal, una vez trans
curridos dos meses desde la publica
ción de la convocatoria.

Los solicitantes realizarán el exa
men de oposición conforme al progra
ma anunciado.

Los ejercicios de Oposición serán 
el imina torios, siendo necesario alcan
zar la puntuación media de . cinco 
puntos para pasar al siguiente. A este 
fin, los señores del Tribunal dispon
drán de cero a diez puntos para la 
calificación de cada ejercicio de opo
sición.

Al finalizar la oposición, el tribunal 
elevará propuesta a la Excma. Corpo
ración a favor del opositor que haya 
obtenido mayor puntuación en la suma 
de todos los ejercicios.

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

Zaragoza, 4 de agosto de 1956.—El 
Alcalde-Presidente, Francisco Vera.— 
P. A de S. E.: El Secretario general, 
Luis Aramburo.

Núm. 3.909

Delegación Provincial 
de Sindicatos de Zaragota

. Concurso público

La Delegación Provincial de Sindi

catos de Zaragoza anuncia concurso 

público para adquisición de mobilia

rio y enseres para la Escuela de For

mación Profesional “Institución Sindi

cal Virgen del Pilar”. . .

El importe del mobiliario y ense

res a adquirir asciende a 297.000 pe
setas. '

Los licitadores podrán formular 

proposiciones para el suministro de 

todo o de parte del material objeto 

del presente concurso público.

Los pliegos de condiciones econó

micas, jurídicas y técnicas se encuen

tran en la Delegación Provincial de 

Sindicatos de Zaragoza (Marina Mo

reno, 12, Secretaría dé la Junta).

Las proposiciones para optar al con

curso público se admitirán en la De
legación Provincial de Sindicatos de 
Zaragoza hasta el día 29 del presente 
mes de agosto.

El importe de los anuncios será a 

cargo del adjudicatario o adjudicata

rios proporcionalmente al importe de 

cada adjudicación.

Zaragoza, 9 de agosto de 1956. —i EL 

Delegado provincial: P. O., Jesús 

Blesa.

SECCION SEXTA
Núm. 3.896 -

. URRIES ' '

Se hace público que en la resolu

ción del primer período del concurso 

subasta convocado por está Corpora

ción para la concesión administrativa 

del servicio municipal de horno de 

pay cocer ha sido admitido el único 

pliego de referencias, suscrito por 

D. Francisco Miranda Zalba.

El pliego de “oferta económica" 
será abierto el próximo día 23, a las 

trece horas, en él salón de actos de 

e^ta Casa Consistorial, para lo que 
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deberán darse por citados todos los 

licitado res.
Urriés, 7 de agosto de 1956.—El Al

calde, (ilegible).

SECLiON SEPTIMA
OHIN1STRACI0N DE JUSTICIA

JUZ6AD0S DE 1.a INSTANCIA

Núm. 3.885

JUZGADO NUM. 2

D. Francisco Jerez García, Magistra
do, Juez de primera instancia del 

Juzgado número 2 de Zaragoza;

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita expediente de dominio 
bajo el número 45 de 1956, tramita
do a instancia de DJ Juana Mendiara 
Navarro, representada por el Procu
rador señor Ortega Frisón, de la fin
ca sita en término de Alfajarín, si
guiente:

Finca sita en la partida “La Barra
da o Ma tama la”, de 1 hectárea 72 cen- 
tiáreas de cabida, que linda: Al Nor
te, con riego de herederos; al Sur, 
con acequia de Matamala; al Este, 
con terreno de Clemente Amorin y 
Felisa González y resto de finca se
gregada, y al Oeste, con finca de Víc
tor Ibáñez, mediante riego, y Patricio 
Abadía, mediante camino y riego, en 
el que por providencia de esta fecha 
he acordado publicar el presente, por 
el que se tita a los causahabientes, 
personas ignoradas, de D.^ María Abós 
Natalias y de sus hijos habidos con 
su esposo D. Pedro Orad Antio, a 
cuyo nombre figura inscrita en el 
Registro de la Propiedad una mitad, 
indivisa de la finca de que procede la 
que se pretende inmatricular, para 
que en término de diez días, a contar 
del siguiente a la publicación del 
presente, puedan comparecer alegan
do lo que a su derecho convenga.

Dado en Zaragoza a seis de agosto 
de mil novecientos cincuenta y seis. 
El Juez, Francisco Je’rez.—El Secreta

rio, Francisco Solchaga.

Núm. 3.883

JUZGADO NUM. 2
D. Francisco Jerez García, Magistrado, 

Juez de primera instancia del Juz

gado número 2 de Zaragoza;

Hago saber: Que en virtud de lo 
acordado en procedimiento sumario 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado con el núme
ro 297 de, 1955, a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Za
ragoza, Aragón y Rioja, contra D. An
drés Artigas Ondiviela y herencia ya
cente y herederos desconocidos de' 
D.a Miguela Blasco Amas, se saca a 
la venta en pública subasta, por se
gunda vez y tipo del 75 por 100 de su 
valoración, esta finca hipotecada;

lUrbana en esta ciudad de Zara 
goza, partida de Torrero (barrio de 
Venecia, calle Via Pignatelli, núm. 45), 
que detalladamente se describe en los 
anuncios de la primera subasta publi
cados en los “Boletines Oficiales” del 
Estado y de la provincia de Zaragoza 
correspondientes al 4 de julio último, 
y periódico “El Noticiero” de 27 de 
junio anterior.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado, a las 
doce horas del día 21 de septiembre 
próximo.

No se admitirán posturas que no 
cubran el indicado tipo del 75 por 100 
de valoración de la finca. Los licita- 
dores deberán consignar previamente 
el 10 por 100 de ese tipó. Rigiendo en 
lo demás las advertencias y condicio
nes establecidas para la primera su
basta, y que se expresan en los anun
cios indicados.

Dado en Zaragoza a ocho de agosto 
de mil novecientos cincuenta y seis. 
El Juez, Francisco Jerez.—El Secreta
rio, Francisco Solchaga.

N úm. 3.869

JUZGADO NUMu 4
D. Rafael Esteban Abad, Magistrado, 

Juez de primera instancia del Juz
gado número 4 de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se tramita juicio ejecu
tivo por D. Arsenio Pérez Jiménez, 
representado por el Procurador señor 
Malfey, contra D. Cesáreo Marín Lá
zaro, én reclamación de cantidad.

En dichos autos se ha acordado sa
car a pública subasta los bienes que 
fueron embargados como de la pro
piedad del ejecutado, y que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar ante la 
salá^audiencia de este Juzgado el pró
ximo día 28 del actual, a las once 
horas:

Un comedor de madera de nogal, 
chapeado, compuesto de mesa, apara
dor y trinchero, con seis sillas tapiza
das en terciopelo rojo y aparato de 
luz. Valorado en conjunto en 5.000 pe

setas. 1

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del tipo de ta
sación; que no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios del ava
lúo, ■ y que el remate podrá hacerse a 
calidad de poderlo ceder a un ter
cero.

Dado en Zaragoza a ocho de agosto 
de mil novecientos cincuenta y seis.—* 
El Juez, Rafael Esteban Abad.—El Se
cretario, José Esteve.

PARTE NO OFICIAL 
Núm. 3.897

Jefatura de la 211.a Comandancia 
de la Guardia Civil

Anuncio de subasta

El domingo día 2 del próximo mes 
de septiembre se celebrará en esta 
pasa-Cuartel (Avenida Cataluña, 78) 
la subasta de armas de caza que mar
ca el articulo 52 del Reglamento para 
la aplicación de la vigente Ley de 
Caza. Este anuncio correrá a cargo de 
los adjudicatarios. La subasta dará 
principio a las diez horas.

Zaragoza, 9 de agosto de 1956.—El 
Teniente Coronel Primer Jefe, Fede
rico Laguna Alvarez.

Núm. 3.891'

Sindicato de Riegos de la Acequia de 

Rabirtat, de Fabara

Las Comunidades de Regantes de las 
acequias de Rabinat, Mesulls y Nogue

ra, de esta villa, convocan a sus usua

rios para los días 26 de agosto y 
2 y 9 de septiembre próximo, respec
tivamente, a las once y media de sus 
mañanas, en el salón de actos del 

Círculo Agrícola, para celebrar las 

Juntas generales ordinarias y tratar 
de lo preceptuado en los artículos 53 

y 54 de las Ordenanzas.
De no resultar mayoría, media hora 

después se celebrará en segunda con
vocatoria para tomar acuerdos en fir

me con los comparecientes.
Fabara, 6 de agosto de 1956.—El 

Presidente, Ernesto Labaila.

Immx it a D1L H064X Pig x a t e l Li
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Estado de los aprovechamientos V E C I N A L E S que han de realizarse en los montes de ulitidad pública de esta provincia durante el año forestal de 1956-57, con sujeción q los pliegos 

de condiciones que anteceden.

NUM. DEL CAI'A LOGO 

y término municipal

NOMBRE ■

de los montes

LEÑAS PASTOS .abor y siembro ,¡edra y arcillas
Totales

Pesetas

OBSERVACIONES
Hectá- - 

reas

ESTER

Druesa N

SOS

denuda

Tosación

Pe»etai

8*00

2 5<'O
2 500 

250

»
» 
» .

»
16 000

7.750
9.250

10.0 JO
»
»
»

5.000
5.000

»
»
» 

7.300

1.000

»
»
»

500 
5b0
» 
»
»

5.000
»
•

750

1.000
500

■ 1.000
1.000

2 000
2.000

11.000
4.000 

»

Epoca del disfrute Lanar
i 

?.nbrío '

» 
» 
» 
» 
»

» 
209 
300

* 
»
40 

» 
»
>

75 
» 
> 
» 
> 
» 
»
»

»
18

80

» 
»
» 
»
»

» 
»
> 
V 
»
»

» 
»
» 
»
» 
*

» 
»

Mayor

Tasación

Pesetas
Epoca del disfrute Hectá- 1 

reas
Tasación
Pesetas

Metros 
cúbicos

Tasación

Pesetas

PARTIDOS JUDICIALES

La Almunia

1 IT.nílM » 
98
» 
» 
»

» 
»
»

» 
» 
»
» 
» 
»

• » 
» 
> 
»

100 
100
» 
»

15

100

* 
»
» 
» 
20 
20

» 
» 
»
100 
» 
»

» 
>
» 
»
40
10

20 
20 
50

»

500
» 
»
»

»
» 
»

400 
» 
»

300 
» 
»
»
»
»
»
» 
» 
»

130

»

»
»

i » 
»
»

» 
»
*

»

»
»

» 
>
»

» 
»

500 
300

r

» 
ion 
500 
500

5U

»

»

»
201)0

»

15-0 
1.250
2.000

1.000
1 000

»
»

550

200

»
»
>
» 
100
1G0
»
»
» 

1000
»
»

150
»

200 
100
200 
200

400
400 

1.200
200 
»

»
Anual 

Id. 
Id. 
Id.

» 
'»

» 
Id.

, » >•
>

1 oct. al 31 marzo 
Id.

Anual
»
»
»
» 

Id. 
Id.

»
»
»

10 oct. al 31 marzo

Anual

*
»
»
»

Anual 
Id.

»
»
»

Anua!
» 

»

Anual

1 oct. al 31 marzo 
Anual

1 oct. al 31 marzo 
Id.

Id.
Id.
1 1.

1 oct. al 30 abril
>

4500 
»

» 
900

» 
3000 
30u0

» 
» 
»

750 
» 
» 
»
l 

* 
» 
»

■ > 
» 
» 
»

8610

* 
»
» 
* 
»
> 

/»
» 
»
» 
»
>í

» 
» 
» 
» 
»
»

* 
» 
»

»

15
»
»
»
»

»
»
»

»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
75

»

»

»
»
»
»
»
» 
»
»
»
»
»

»
» '
»

9M25 
» 
» 
» '

18.000

> 
76.000 
84.0UU

11.250 
» 
»

19.000 
» 
»

LOGO 
» 
» 
»

7 500 
»

1.440

32.887 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
>

» 
» 
»

»

> 
» 
» 
»

; » 
1 »

5» 
»

Anual
»
»
»
*

»
»
»

»
»
»
»
>
»
>
»
»
»
»

»
»
»
»
»

>

»
»

• »
»
»
»
»

»
*
»
»

»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»

200 
» 

»
»
»

150 
5n0 
500

70
» 
30 
81

» 
» 

500
4(.0

17

60
125 
175
150

68
20

600

178
21

300
7

45
48
80

100 
70

42 
»

50 
125
20 
60

» 
>

200 
2U

11

12 000
»

/»
>
»

9 000 
30.000
30.000

4.200
»

1.800
8.1UÜ

30 000 
24 000

1 050
»

3.600
7 500 

10.500
7.500

»
4.08"
2.000

30.000

8.900
1.050

15.000
350 

2.200 
2 400 
4 0' 0 
5.000 
3 500

2.100 
»

2.500
6.250
1.000 
3.000

»
»

10.000
1.000 

»
»
500

400
»
»
>
»

» . 
100 
100

»
»
»
»
»
>
»
» 
i
»
»
»
»
»
»
»
»

»

»
»
*
»

100
» 
»
»
> 
100 
(1)

150 
100
» 
»
>
»

»
»

'»
»

2.000

»
»
»

300 
300

»
»
*

»
>
»
»
»
»
»
»
»
»
»
» 
»

»

»
»
»
».
»

500
»
»
»
»

150 
10.000

750
500

»
>
»
»

»
»

»
»

105.125 
8.000
2.50(1 
2.500

18.250

9000 
106.300 
114.300

4.200 
16.0(>0
5 00(1 

19-350
7.750 
9.250

59.0 0 
24 LOO

1.050
1.0(0 
3.600

12.500 
5 500
7.5OO
7.500 
4 080

10.740

63 887

8.900
1.050

15.000
350 

2.700
3 400 
4 00 •
5.000 
3.500
5.C0) 
2 250

10.000

4.000 
6 750 
2.0OO 
3 500 
1.000 
1.000

12 000 
3 000

11.000
4.000

500

Para los pastos se respetarán los terrenos que se acoten por repoblación 
forestal. Los vecinos de Riela tienen derecho a los pantos -le sol a sol, 
y los de Mesoms, al pastoreo de 1.2f 0 cab. zas de las 4.500 concedi
das. Se respetará la concordia con Salillas, en viitud de la cual se 
consignan 900 lanares en la partida «El Goce». Las l< ñas de las par
tidas «La Buitrera» y «Morteruelo» son de romeros secos.

En el monte Ahuazarro los pastos se reparten con Epila, ateniéndose 
a sus respectivos derechos. En el monte «La Plana» los past- s serán 
para La Muela, con arreglo al convenio aprobado por-1 Ayunta- 
tamiento de Zaragoza de R. O. de 19 de noviembre de 1920.

» 
» 
» 

■ »

»
»
»
»
» 
» 
» 
» 
» 
> 
»

Leñas ■ enores de aliaga, romero y sisa lio. La mitad del aprovecha
miento de pastos es para Moyn-da, según sentencia de la Audiencia 
de Zaragoza de 1 de,abril de 1926.

> 
» 
» 

Leñas de romero, aliaga y ontina.
Idem.

»
»

, 8 *
Leñas de romero y coscojo.

(1) 500 quintales métricos de albardin para reparto vecinal.

Lefias de coscojo y romero, quedando prohibida la corta de encinas 
»

Idem.
Idem- . .

Limpia de lefias de encina y rebollo.
Leñas de aliaga, ontina, junco y tomillo. Los aprovechamientos del 

monte 40b son para Magullón y Madén.con arn-glo a los derechos 
reconocidos a este último en sentencia de la Audiencia de Zaragoza 
de 12 de agosto <ie 1931.

Leñas de aliaga, ontina, junco y tomillo.
Idem.

Las leñas de encina por limpia. .
Leñas de encina a matarrasa. Prohibida su transformación en carbón.

»

Id................................
I ..........................

Partida «Orche»...................
» «La Buitrera» .
» «Mórcemelo»........
» «El Goce»..............

DpIia r u Ho v>31.........................................

bl...............................
id................................

Ib La Muela...................  
bl 1 Pía na......... ...........................

Id Id.....................

Ateca

3 Alcouchel de Ariza.
7 Ar "'la de Moncay1
8 Be' dej •................... ..
Kr/ i 1 iues *,4..................   .

1III tiza 1 1 .. .....................................................

Tf.l Cha narval . .................................

i ¿n oírl l a............................... * ■

Dehesa Carnicera .................
Di ■ li i 'si 1 la ................................................S 1 orda ba.....................

10 Id............................... El Rebollar...............................
1) A. A h a i o...................................11 Campillo de Aragón.

12 Id ...........................
1 9 z. Ci m h illa

Op A rril)4.................. ...

Dehesa de Cal a porro.............
13 Malanquilla...............
14 Malan-iiiilia...............

El bntredicho............................
I? 1 M •< t a *70Vj I LN 4 ' ClZU eee«
Los Romerales.........................
Val<hita ¡as..................................

15 P.-zuel de Ariza........
15„, |,|

1 os Comunes.........................
Praderillas ...............................
La realzada................................
La Sierra, etc.................. ....

Belchite

Rían en ........................................

Monte Alto...............................
19c Id.............. .............. Ri >ntiprar  . . ................................................

El Decan ladero.......................
Montecillo...............................

19f Id................................. Peña. Grallera.........................
R inta Bárbara.......................19gr M.................................
Dehesa Boa lar.......................

07 Id . . . . Montes Blancos.......................

Vedado Ba jo...........................
Vedado Alto.......................  . •
Vedado Bajo .........................ZJ IILCIIA . • . . ...............

Borja

31 Rnria........................... Muela Alta y Raja...............
Llanos de Misericordia....
Selva y Cuestarroya........... 
Los Vi Ha meses....................

33rt |d................../...........
31 Id.............................   .
35 Id

Plana del Rebullo.................
40a Magullón.....................

40b Id...............................
40<- Id .....................

Monte Alto........................... ...

Realengo y Dehesa Loteta. 
si- le Cabezos y Haces........
Val leí uertas ÍCerrogordo) 
D< besa de la Sierra-UmbiL 
El Bollón..................................

48 Purujoea ...................
51 Tabuenca....................

>
1.:
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N.° DEL CATALOGO 

y término municipal

NOMBRE 

de los montes

LEÑAS PASTOS Labor y siembra Piedra y arcillas
Totales

—

Pesetas

51)0
500

2500
125
125

5.(10 ।
3 625
2.500
2.5(0

14.250

5-800
500
500
750

10.(00
3 000
3 000
5.500
5.760
9.100

600
2.5"0

400
2.800

2.200
1.500

23.750
1. 50
9 250

14.. 00
8.400
6.000

7.950
7.250

500
7.000

12.5’0
7 500
1.775
4 670

500
22 00
7.750
1.550

2.750
12.324

3 650
1.250

14.500
5.000

K’.iW
7.750
9.150
4.000
2.500
4 000
1.700

750
13.650

15.750

6 520
10.900
15.000

OBSERVACIONES
•’ •• *i. i'íi

Hectá
reas

ESTEREOS Tasación

Pesetas
Fpoca del disfrute Lanar" Cabrío Mayor

Tasación

Pesetas

» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
* 
»

» 
» 
» 
»
» 
»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
400

2.800

> 
» 
> 
»

4.000 
» 
»

»
' » 

» 
» 
» 
» 
* 
> 
» 
» ■ 
» 
»

»
2.654

» 
» 
» " 
>

■ » 
2.250

• » 
»

- » 
l> ‘ 
1»
i »

3.750

» 
*900 
8.UÜ0

Epoca del disfrute Hectá-, 
reas

Tasación

Pesetas
I

Metros 
cúbicos

Tasación

. Pesetas1 Gruesa Menuda

53 Tahup.nc.a............. ira 1 i a n a................. .. » 
> 
> 
»
5 

20
5 
» 
» 
»

i

» 
>
»
» 
»
>
* 
»
»

» 
> 
» 
»
» 

20
» 
>

40 
»
10 
30
»

55 
10 
20
30 
»

» 
»

10o 
» 1

200

50 
50
» 
> 

50 
80

» 
» 
»

»

■ » 
»
»

» 
»
»

100
' > 

» 
»
»

120
l 

500
» 
» 
»

200 
>
» 
» 
»

130 
» 
»
»

400 
*
»

» 
»

200 
300
»
20

100 
»
»
»
23

»

» 
»

»
» 
»
100
» 
» 
»
70

»

>

»

» 
»
»
»
25 

100
25 

>

350

500 
100 
100

500 
» 
» 
»

500

500
*
»

50
>
»
»

1000 
800
> 
»

400 
» 
100 
60'

1.000 
»

8 
940 
100 
4 0 
600

30

720

800

4000

200. 
200 
13'i

500 
800
30'

, > 
»

»

200 
»

1.000

» 
» 
» 
»
125 

1.500
125 
»

1.750

4.300 
500 
500 
750

10 000 
» 
» 
> 
»

5.500

2.500 
» 
»

2.200 
»

3-000 
»

3.000 
lO.'OO

» 
»

2.000 
»
500 

7.000 
ll.üuO

1.775
2 720 

500
2.000 
3.<'00 
1.550

2.160

2.400

12.000 
»

1.000 
1.00c 
4.15)

2.500 
4.' 00 
1 700

» 
»

>

1.000

7.000

» 
» 
»

1 oct. ■ 31 marzo 
Id.
Id. 

» 
» 

Anual

1 oct. - 31 marzo 
Id.
Id.
Id. * 
Id.

» 
» 
» 

Anual 
» 

Anual 
» 
»

Id.
» 
» 
» 
Id.

1 o.ct. - 31 marzo 
>
>.

Anual 
» ■ 
»

1 oct. -31 marzo 
Id.

» 
Anual 

1 oct - 31 marzo 
Anual

Id. ■ 
Id.

1 oct. - 31 marzo

Anual

Id. 
» 
Id. 
» 

Id. 
Id. 
‘Id.

Id. 
Id. 
id. '

»

Anual 
» 

Id.

» 
» 
>
»
>.
»
»
» 
»
»

»
*
»
»
» 
>
»
» 
»
»
»
»
50 

109

» 
»
»
»
»

200
» 
»

»
>
» 
»
»

»
»
»
» 
»

» 
2Q1

,^1

»
»
»i
»i 
»¡
»
»
»l 
»!
» 
»

50P

»

800

» 
»

»
»
»
»
»
»
>

»
»
»
»
»
»

> 
»

>
»
»
10

»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
» '
»
»

>
» 1
»

»
36

»
»
»
»
»

75
»
»
»
»
»
>
»

»

>
»
»

» 
»
»

»
» 
»
» 
»
»

» 
»
»
»
»
»

»
»
»
»

»

*
•
»
»
»
» 
»
»

»
»
»
» •

■ »
»
»
»
»
» 
»

» 
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»

>
» 
»

»

70 ¡
»

» 
».

» 
» 
» 
» 
» 
»

1 »
» 
> 
* 
» 
»
»
* 
»
»■
»
»

An nal
Id. .

» 
» 
>

»
Id.
>1

» 
»

» 
>
»

» 
. »
. »
; »

»

»
Anual

» 
»
» 
» 
» 

Anual
» 
»
> 
» 
» 

■ *
»

1 oct. al 31 marzo

» 
Anua! 

1 julio-31 octubre

10
10
50

» 
»
70
70
50
50

250

80 
»
»
»
»
50
50

110
96
60
10 

»

»

»
25

475
25

125 
»
140
120

119 
145
» 
»

■ 30
150 1

39

150 
»

35 
IOO

15
25
50

100 
3u0 
150

60
40 ■ 
*
» 
»

94

21:0

500
500

2.500
»
»

3 500
3.500
2,5'X) 
2.5001

12.500

1.500
»
»
»

3.000 
•3.(>00
5.500
5 76<» 
3.600

6uu
»
»
»

»
15.000
23.750

1. 50
6.250

»
8.400
6.000

5 950 
7.250

»
»

1.500
7.500

»
xl.950

»

3.750

1.750
5.000

750
1.250
2 500
5 000
9.000
4.500 
3.000

• 2.000
*
>
1>
>

13.400

12 000

5.520
6.000

»
»
» 

25
»

»
»
» 
»

»
»

»
»

í :

125
»
»
»
>

1»
»

»
»

C> » 
. : ’ ■ - . ' 1'1 » ■ • . ‘I

. •.- » . . ).
Leñas de romero y coscojo.
Leñas de encina a matarrasa.
Leñas de romero y coscojo. ■ (.

(• » .■ ..
Leñas de romero. 

1 »

Leñas de encina a matarrasa.
Procedentes de limpias de pino.
Las leñas se aprovecharán a matarrasa. Leñas de encina y roble.

» 
» 
»

L s de matorral. 
>

L ñ s de chaparro y viércol.
» ó

Se respetarán en este monte los derechos que tiene el pueblo de Tobed 
Acotados los cuarteles menores de seis hojas.

De estas leñas 30 estéreos en la Partida* <>uarrillo”.
» 
» 

, » 
Leñas de matorral.
Leñas de encina a matarrasa. Acotados los cuarteles menores de seis 

hojas.
* ’ *

Leña de romero, tomillo y coscojo.

Id.
Leñas de encina, dejando un pie por cada mata.

» 
» i 

Procedentes de cincuenta pinos para necesidades municipales.
Leñas deiquejigo y encina a matarrasa- 

■ Leña'de rbmen" ttumlio'y coscojo.. ‘
Leñas brociies de aliaga- . .

• 1 . » •
Procedente de cincuenta pinos para atenciones municipales. , •

Leñas de coscojo, aliaga y lentisco. De ellas, 300 estéreos para Peñalba 
Los pastos para Eeñalba por servidumbre, 

id. , . • ■ •
»

Id. - •
y- • • - > ..

Leñas de i-omero, coscojo, lentisco y enebro. 1 ■ ■
Id. ■ , \

Las leñas de 300 pinos para atenciones municipales y guardería forestal.

Leñas de romero, lentisco y aliaga.
•' Id. • . ' -

Leñas procedentes de 600 pinos para atenciones municipales. 
• » . •

De éstas, 14 hectáreas de regadío en la partida “Soto" por 17 años, siendo 
éste el 5? año de la concesión, y las 40 hectáreas restantes por diez 
años, siendo ésta la primera añual.idad. . ,

El pueblo de Cimballa satisfará su impotte, respetando el de Abanto 
los derechos del de Cimballa en la. partida “La Pardina1'.

. . • • 1 » . • • ■ '
• »

,54 .|ti ■ O reli i
55 Id.............................. ül 1 Pe, 1 man.............................    .
5Ó -1 1 OH lid .............................   • •

58 id..............................
Ij Uo  VCI 1 Uo .............   • • • • • • • • • •
Dehesa Lobera.........................

59 Id..............................
61 Trasobares ...........
6» Id..........................

Loa r.oniMS ...............................
Dehesa Privilegiada............
Derecha del Rio.....................

63 . Id .............................. Izquierda del Río .................

Alto y Bajo de la Dehesa... 
El Maguido y sus faldas •. 
Ka lideras, etc ..........

Calatayud

64 Behnonte de C. ...

68 luo*íés........................
68a Id..,..........................
69 Jarque ...................
69 1 Mal uenda...............

La Sierra, Serratilla, etc. .. 
Dh Iias m del Solido. ................

Dehesa de Vedmayor.............
IC1 lí.M to... ......   ..........69*) Id......................... »

»

»
»

>

» '
»
»
»
»
»

»

»
»

»

»
»
»
»

200
»

200
• 500

100
»
»
»
»
»

. 400
400
»
11

50

»

»

1

»

»
* 
»

» 
»
»
» 
»
» 
» 
»

» 
»
» 
»
*

» 
»

>
1 1.000 

»

1.000 
2.500

■ SCO

»
' » : 

*
»

2 000
2.000 

» 
»

i 750 
250

»

' » 
»
»

69c Morata de Jiioca..
70 1 Munébre*,,a.............

Monte y Campo Blanco. • • • 
np.n .

AltnPinar. . .................
7ia Paracuellos de J..
122 Huesca ...............

Dehesa de Valdegalindo- ■.
El Pinar .....................

71a tiania Cruz de Grío 
Id ......

Umbría «leí Val y San Roque 
Pieza de la Sierra...................

Siprm dp. Sp.íI i Ipr ... .. . ••74c Sed i les ...................
766 Terror .......................Dehesa, de Armantes........

Camplañes..............................
El Pifiar . - - .....................

76c Tierga ...................
7 6g Id...........................

76/1 id............................V a 11 i e 1 ¡ 1 r a . .................
77 / Tohed....................... C» rn ippr»
78 1 Vehlla de Jiloca ..
79 Viver de ¡a Sierra.

Cariñena

19 Aornilón.....................

I*', R>i 10 . .. .................
Blanco y “Los Cabezos". • ■

Los Comunes...........................
20 Id............................1 )t-besa Boalar.........................

.-22 ¡d...........................
98 Cervernela.................

Valdehei reía...........................
D.a de Carra pan iza y Boa la 1
Carracodos y Vuldepuerco- 

■ ('níiinii..
108 Eiiciiiacorba ....
23 H-'rrera de los N.
25 Ll ......................... IC1 Pinar......................................

lío Luesma................... La Veguilla...............................
El Ciinnín ...............................

32 Yillanueva de Huerva .
1205 l.t...........................
32 Id...........................

Pi n m r v 1 )<,hcsil ................   • •
('mn 1111 n Bla nco.......................
Pin mi* V Dh IiPRU..........................

Caspe

l^PpRfi íIp . la Rfl.rca .................
80.1 Id........................... Valdurrios.................................

Vnllptas...................................81 Id........................■'
8la Id.........................
82 Id .......................

P. fi*RM (lí* 1)1 V 111 M......................
Vuelta de la Magdalena.... 
T x * >1 hii 11 prn ..............83 Escatrón.................

84 Eavón....................... 1 lerprdia del Ebro...................
83 Id........................... Izquierda del Ebro...............
8(5 M a el la....................... Coló i.y Estreinera ...............

Derecha del Río Matarrafia
Med i a na......................................

87 * Id ...........................
89 No n aspe..................

89,1 Id............................ Blanco <lel Rio Matarraña
Val iU> Batea.............................
1) a Ana n Dfheseta........ .. ..

90 " Id"...........................

90/) Id ....................... Dehesa de la Rosa...................

Ccrropozuelo........... .............

Daroca

Plano Cordal .........................
926 Anento ..................... Dehesa Boyal y Común ....

1.» Sierra ................. .... .. .

M.C.D. 2022



N.e DEL CATALOGO 

y término municipal

NOMBRES 

de los montes

L B Ñ A S PASTO S labor y siembre ledra y arcillas
Totalee

Pesetas
OBSERVACIONES

Hectá
reas

ESTE

Gruesa

tEOS

Menuda

rotación

Pesetas
[peca del disfrute Lanar Cabrío Mayor

» 
»
»
»

»

50

»
»
»
»
»

»

»
»
»
»
»
» 
»

*
»
»
»
»
» 
»
»
» 
»
»

60

20
20
20
» 
»
»
»
»
40
10
»

»

»
>

»

»
*
»

» 
»
»
>
>
> 
»

»

Tasación

Pesias
Epoea del diifrute Hectá-

Tasación

Pesetas

Metros
úbicos

Tasación

Pesetas

QA Rh HiiIpr  ..................... Común de Valdebardafia • ■
Fl R.-hollar...............................

» 
» 
»

■ »

»

50

30 
>
» 
»
» 

»

50 
»
» 
» 
»

50

10 
10 
60 
2"

150 
» 
»
50 
80

5 
5

5
10

10 
2"0 
mo
50 
15

400 
200
»
10 

>
10

»
10 
lo
10

50

» 
»
»

» 
»
> 
» 
>
» 
»

>

» 
>
»
»

200

»

150
»
150 
»
2l 0

>

»
» 
»
»

300 
luO

» 
» 
»
70
» 
»
»
» 
»
»
20

20

20
»
20
20 

»
200
100
» 
»
»

» 
»
»
70

100 
>
>

»

»

»

>
400 
»

600

500

1.500
»

600 
»

1.200

»

300
»
»
»
»

1 200 
40u

100
20 -

2.000
300

1.50o
»
»

750
750 
10u
1U0

200 
400

»
10o
50u
50

100
500
50o

200

40

»
200 
vo
3o

1.000

20
• 
»

■»
»

1 000
»
»

1 040
100

500

»
2.000 

» 
»

8.000

2.500

9.750 
»

5.250 
»

9.000 

»

1.5'0 
» 
> 
» 
»

10.500 
8.500

500 
1 000 

IO.Ou O
2 550 
7.500

»

3.750 
3.7.,0

300 
8u0

1.000 
2.80»

800 
500

2.800 
550 
500

5.500 
4.000

»
1.000

200

»
1.000 

500
1.550

5 000

1.600 
»
»

»

6.000

8.050 
600

2.500

» 
Id.
» 
»

Id.

Id.

1 oct. al 31 marz

1 oct. al 31 marz- 
»

Anual

»

1 oct. 31 marzo
» 
» 
» 
>

1 oct. 31 marzo 
Id.

1 oct. 31 marzo 
Id.
Id. 
Id. 
Id.

» 
Id. 
Id. 
Id, 
Id.

Id. 
Id-

Id.
Auual 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
»

1 oct. al 31 marzo 
» ■
Id.

» 
Id. 
Id. 
Id.

I oct. 31 mayo

Id.
» 
>

»
•

Anual

r
Lefia*: anuet

Pinos: 1 oct. a 31 earao 
Anual

>

»
500 
»

1.380

3 0

» 
> 
> 
» 
»

1 200

200 
4ü0
*
»
»
»

»
»
»
»
»
•
*
> 
»
»
»

> 
»

»
>
»
» 
> 
»
»
►
»
»

»
»
»
»

»

»
»
»

»
»
>
»
» 
» 
»

»

» 
10 
» 
»

»

»

>
»
» 
>
»

25

»
»
» 

► 
» 
45
»

>
»
»

»
»
»
»
> 
»

» 
»

»
»
»
»
»
»
»
» 
»
»
»

» 
»
»
»

»

» 
» 
»

»
» 
»
»
» 
> 
»

»

»
6 480 

>
27.6U0

»

11.000

» 
»
»
»
»

20.000

>
2.400 
ó.üou

»
»

2.700

»
*
»
»
»
»
»
»
»
*
»

»
3.600

1.200 
l.aOO 
1.200

>
»
»
»

2.40; 
6U0 
»

»
»
»
>

»

»
» 
»

»
»
»
»
»
»
>

»

» 
» 
» 

Anual

»

Id.

» 
»
»
> 
»

Id.

» 
Id. 
Id.
» 
>
» 
»

»
»
i 
»
»
»
>
»
»
•
»

»
Anual

Id. 
Id.
Id.
»

►
» 
> 
Id. 
Id.
»

> 
»
>

»

» 
» 
»

» 
»
»
» 
»
» 
»

»

>27

65 
»

»

150

50 
29

15i) 
57

803

90 
40

»
150 
40 
45 
80

173 
>

1 138 
240 
325

>
»
»
»

»
»

7 
185 
100

8 
70

554 
9u

275
» 
»
40

115 
»
» 
»

30j

300 
3u

»
267 
950 
10.)
50 

17u
»

400

1.620 
»

3.900 
»

»

9-000

3 000 
1.74<i
9 000 
3.420

18.180

5 400 
4.000

>
9.000 
2 400 
2.70'1
4,0.0

17.800
»
4

113.862
24.060
32.500 

»
»
»
»

»
»

700
18.5<>O 
lO.nnO

800
7.000

55 400 
9."ü"

27 500

»
4.003

11.500
»
»
»

30.000

»
30 000

3.U00

20.025
57.000

6.<M'0 
3.000

10.2u0

24.000

»

» 
»

»

»

» 
*
» 
i»
»

»
»
» 
» 
»
» 
>

» 
>
>
» 
>
» 
»
»
>
80
10

40 
»

>
» 
> 
»
» 
»

» 
»
»

»
»
»
»

>

»
> 
»

150 
»
»
»

100 
»

100

» 
»
>

»

»
»
» 
»
>

»

»
»
»
» 
»
»

»
» 
»

>
»
»
»
»

190 
3u

120 
>

»
>
»
>
»
» 
»
»
»
»
»

»
•
» 
»

»

» 
►
»

750
» 
»
»
»
500 
>

500

1.620 
8.180 
3.91,0

27.6U0

8 000

22.500

9 750 
3.000 
6.990 
9 000 

12.420

38.180

6.900 
6.4OU 
6.000 
9.0i>0 
2.400

15.90 ' 
7.500

500 
18.3i,0 
.0.000
2.55" 

121.362 
24.übü 
32.500

3.750 
3 750

690
830

1 120 
6.400

2.700 
20.^00 
14.000

L.ÓO 
7.500 

60 900 
I3.O"O 
27.50'1
3.400 

60"
4.200

11 5C0 
1 000

500
1.550

35.000

1.6 )0 
30 000
3.000

750 
20.025 
63.00"

6.00" 
3.n00

18.750
600

27.000

>
Lefias de roble. Para pastos acotados, cuarteles menores de seis hoja» 

»
El aprovechamiento de pastos es para Cubel y pueblos mancomuna

dos con arreglo a sus resjeciivos derechos. Acotadosjos cuarteles 
menores de seis hojas. _

La tasación se hará, previo señalamiento por el personal técnico de 
este Distrito, antes de iniciarse el señalamiento.

Las leñas son de aliaga, tomillo, etc. Para pastos se respetará la con 
cordia con los pueblos mancomunados.

Leñas de encina a matarrasa, limpiando el matorral.

El aprovechamiento de leñas de encina a matarrasa será de VO esté
reos de, leñas gruesas, por plazo del 1 de diciembre ai 31 de marzo, 
y 200 estéreos de menmlns por iim| ias en la partida «Las Umbrías», 
cuyo plazo de corta será del 1 de octubre al 30 de noviembre.

El aprovechamiento-le labor y siembra es para Miedes, Manchones. 
Fuentes de Jiloca y Villafeliche, con arreglo a la concordia de 1670 
Para los pastos se tendrán en cuenta los derechos que fija la con
cordia del año 1670. La distribución se hará entre los pueblos man
comunados según el acuerdo de la Junta de Mancomunidad de fecha 
de 14 abril de 1930.

» 
. »

>
»
»

Acotados al ganado cabrío los cuarteles menores de diez hojas. 
»

Leñas de aliaga, romero y coscojo.
Idem.

Leñas de aliaga, romero y boj.
Procedentes de 35 pinos secos y leñosos.
Leñas de coscojo y aliaga.

»
• >

Leñas de coscojo, romero y aliaga para Mallén.
Leñas de coscojo, romero y aliaga.

1 lem.
Leñas gruesas de encina con destino a las escuelas; las menudas, de 

romero y aliaga. . ,
Lefias de romero, aliaga y coscojo.
Los 20 estéreos de leñas gruesas proceden de 10 pinos leñosos con des

tino a las escuela#; los 4()0 estéreos de lefias menudas serán de ro
mero, aliaga y matón al .

Lefia procedentes iie 10 pinos leñosos para calefacción de escuelas. 
Leñas de boj, coscojo, enebro, romero y aliaga.
Para el banio de La Corvilla.
Para el barrio de La Casta.

»
»

Para atenter Casa Consistorial, Guardia Civil, Juzgado, escuelas, etc.
»

Leñas de boj y coscojo.
»

Precisa legalización de prosecución de cultivo. Las leñas son coscojo 
aliaga y romero.

Lefias de romero y aliaga. .
Leñas de aliaga, romero y boj.
Procedentes de 50 pinos leñosos para Casa Consistorial, escuelas, 

cuartel Guardia Civil, etc.
Leñas de aliaga, romero y enebro, prohibiéndose la corta de pinos y 

encinas y la extracción de tocones.
Procedentes de 100 pinos secos y leñosos.

» 
w

»
»

Leñas de romero, coscojo y asnallo.
>
»

Leñas: 1.000 estéreos de romero, coscojo y sisallo, y 110 estéreos de 
leñas gruesas y 40 de menudas, procedentes de 500 pinos pata aten
ciones municipales.

Las leñas de la partida La Armuela son para Pina. Romero, coscojo, etc. 
Leñas de romero, coscojo y aliaga.

R.l íltprn ....................................
105 i (i . .. . . . I .h SiprrH....................................

Dehesa de los Enebrales..

Camno runtArn. etc..............llO/i Fuentee de Jiloca.

Tjfi. Sierra........................................
Iii-hpRu <Ip la Cañada.............
Dehesa, del Común.................
Cnmó n o Ría neo .. ............... .117 Míinchones.............

119 Miedes de Aragón.

119« Id.............................

CMmnilIn v Pinnr . . . . •, . .

Dehesa del Campo, etc...

romna Punípríl . . ■ • .1 iQ') Montón .....................
1¿8* Nombrevilla...........
112 Dren jo.....................
121 t Retascón ...............
1216 ¡d.........................
127 Used ...........................

Vcl Kl I ' -rl II1 “ 1 O, VLv

Los Comunales.......................  
Rprrnnal .....................  ...........
Comunal..................................
Dehe»rt Espanzonal...............
r^H. s ía it h  ..

131 Val de S. Martín..

Ejea de lo» Caballeros

136c Ardían.....................
137 Asín.............................
139 Castejón de V... .
140 Id................................
141 Ejea .......................
141 1,1 . .....................

La Sierra.. ................      .

Ferrizos......................................
Dehesa Bartieco.....................
Monte Común.........................
Vai de Castellar.......................
Bardena Alta.........................

id. (Alero oauchurriaga)
Rartltma Huja... . . . .442 Id ............................

142 14.............................
412 |<| ...................

Id. (Valdecuba).............
Id. . (Puyascoues).........

Corraliza de la Ralla.............
CnpVa del Moro.......................

142 > Farasduéa...............
1426 id................................

,42/*. lii .......................... Tierra Plana y Aliagares ..
Monte Común.....................    •143 El Frago...................

144 Id.........................
145 Luna.........................
446 |,| .......................

Dardina de Narvil...............
Arba y Vista de Al ba........  
Comándela corvilia... .
Miiiit»* . ... . ......447 1,|...............................

149 ¡d...............................
450 |d ...........................

RompesHcos y Valdeurriés 
San Quii.tí i y Valdeanias. 
Vifld. júncz y Val lechepe 
Venero y Vedados Viejos 
i omún de Moré» a la Ralla 
Pardlna lie tente Rlllülh 7 * MFll . . .

Í5Í ÍiÍ..............................
,52 hl ........................
153 Murillo de Gállego
160 hl ............................
162a Orés............................

ídlUlUd UB •QUlQ uuiaiia i» paile • • • •

165 Pradilla de Ebro. •
216 Sádaba.......................

Común, Codera y Sarda ..
r<ÍMnM ih . .........

269 Santa EulaliadeG
169 id.............................

Pardina de Santa Eulalia .

171 Tanate............. .... MíinÍA Altn . . . . . ......

171 Id..................... .
Í71a Id.............................
172 Id.......... ..................

1 ñu l.lannH. . .. . .... . . . . .
HiArria Ha ¡h ViríTAn .......

Pina de Bbro
T-a Sierra....................................

173/i Fuente» <le Ebro... l?.l í^omún....................................
h’,1 (}oinún.. .............................

175 Id...............................
176 Id...............................

1 .mr  Vh ri*! las...........................
Guaral de la Carne.............
Restos del Común...................177 id ...........

177 Id............................... Id. (Partidade Armuela).

Sierra Farlet............................178 Pina de Ebro.........

M.C.D. 2022



LEÑAS PASTOS tabory siembra Piedra y arcillas < . .

N.° DEL CATALOGO 

y térmiiiQ/inunicipal

NOMBRE 

de los montes Hectá- ENTEREOS 1 
Tasación

Epoca del disfrute Cabrío Mayor
Tasación

Epoca del disfrute Hectá-
Tasación Metros Tasación ^OBSERVACIONES

reas
Gruesa denuda Pesetas

Lanar
Pesetas reas Pesetas cúbicos Peseta» 

—
Pesetas

Sos del Rey Católico

1 *

■ X

179 Artleda....................... Paco Cerrado y Abierto....
MnntA Coniúii...........................

20 100 300 1 3.000 1 oct. al 30 abril 
Id.
Id.

1 oct. 31 marzo 
Id.

> > » . » » > » » 3.000 Leñas de encina y roble a matarrasa. . ‘
180 Bagüós...................... •
181 Riel .................

20 100 300
100

3 000
500
20o

90 20 3-450 
1.80o

Anual » » » » 6.450 Leñas de roble y maleza. •
Dehesa Carbonera................. 30 1 junio ai 30 sept. » * » 2.3"0 Leñas muertas f de boj para los hogares.

187¿ Castiliscar............... Dehesa Alta 0 Sierra.-.......... » 40 N » 10 ' 1.000 » 1.200 Leñas de romero y aliaga para los hogares.
1876 id.........................
187c Jd..............................
188 Escó............................

Dph/isn dpi Portillo............... 10 10 50 7o , 7.000 » » 7.050 Idem. • . ■
Pomos............... . ......................... » » » 10 I 1,000 » » 1.000 •»
Plana Mavor........................... 40 1.000 5.000 1 oct. 30 abril 40 2.400 Anual 3o 3.000 . » » 10.400 . Idem. ■

» ! 1 2()0190 Fuenealderas........
191 Id

Monte Alto................................. 20 1 200 Id. > * »

Monte Bajo y Siviella.......... 40 400 2.000 1 oct. 31 marzo » » » ■* ?> » 2.0' 0 Leñas de boj y aliaga.
Común 0 Blanco.....................
Pinar, Selva y Puyarenas..
Canalesv Sisallo...................

30 '
20

1 800 Id. » ! » > 1 1 800 »
193 Id.............................. 20

20
25
50

> 100 500 1 oct. al 30 abril 
Id. 
Jd.

1 oct. al 31 marzo.

1.200 Id. ■» ' > » > 1.7(10 Idem.
194 Lobera de Ousella
197 Lorbés........................
•204 Luesia.......................

150 
‘ 2( 0
200

750
1 000

10.000

» » » > » » • 75" Idem.
» U 00 Leñas de roble y limpia de maleza .

El Val ........................................ 600 » » *
i . * » ; » » 10.( 00 Leñas de roble y encina, prohibiéndose la corta y desrrame de pinos 

y hayas.
207 Mianos.....................
207a IdT............................

Pinnr Cinrrln v Rftrdfl............ 50
50

100
100

303
200

3.000
2.500

■ Id.
Id.

» » » ■ > » 8.000 Leñas de encina y roble.
Corrochano y El Boyal........ > 40 2.400 Anual 20 2.000 » » 6.900 Idem.

j 40 2.400 id. 2.400
209 ' Id
21o Ruesta........................ ' Corraliza, del Cercilo.......... » » » » » » » » » 15 1 500 » » 1.500 *.
211 id..............................
212 Id .

Pnrru 1 i 7.x íl T ai <t x  r ....... » » • 8 800 » » 800
Corraliza del Vallés.............. > » » » ■ 6 600 > > 600 » .

213 Id. Corraliza de Vidiella.......... » .» » » » > 10 1.010 » 1.00" »
214 Id............................
215 )d .

y » » 2 20 > > 91 0 »
Sierra, o Monté Alto.............. » > > » » ' 32 3^200 » 3.200 »

217 Salvatierra de Escá
218 . Id...........................
222 Id..

Ba ni i pe ña................................
40

»
200 3.000

»
1 oct. al 31 marzo

» »
»

»
»

»
. »

10 
»

1.000 
»

•
■ »

»
» .

1.000
3.000 Leñas procedentes hayas y robles secos.

» » 80 4.S00 Anual » » » 4.806 » s
223 Si<rü6s Par-lina de Rienda................. 60 200 3oOO » 30 1.800 Id. 40 4.000 » > 8 800 /Leñas de roble y limpieza de maleza.

224 Id . Soto Casq netas....................... 30
50

200 3 000 Id » 30 1.800 Id. » » » » 4.800 Idem.
2'5 Son dol R C! Vrilosenra.................................. 100

800
500 1 oct. 30 abril » > 50 3(0'> Id. » » » » 3.5"" Leñas bajas /

226 Id Valmediana........ '................... » -> 25 1 500 Id. » » y * 1.500 . >
Leñas secas y caídas de roble. '227 Tiermas............../. Sierra de T.eire........ .............. 40

40
4.000

12.500
1 oct. 30 abril 

Id.
> 50 3.000 Id. 70 7.010 » > ¡4 non

Pardina de Baniés ................. 500 i.ooo » » » » » 1'0 10.000 » > 22.500 Leñas de roble y encina limpiando el matorral.

22'1 Id Picaniilo...................................... » » » »■ > 180 18.000 > » 18.""" . »
Lefias bajas para los hogares.
Leñas de roble y boj por limpia. Serán respetados los derechos de 

mancomunidad con Pintano. ,
231 Umlués de Lerda..
233 Undués Pintano ..

Alto de Santa Cruz............... W 300 1.500 Id. » » » > y > 1.5(0
Paco de la Magilalena........... 30 2C0 200 4.000 Id. „■ » » » > > • » » > 4.000

235 Urriés,',..................... Val, Valiciellay otros........ 20 300 1.500 Id. » » » » » » - > » 1.500 Leñas de romero, lentisco y coscojo.

Tarazona
> e *

2356 Alcalá de Moncayo
236 Añon.......................
240 Id

Lo* Valles y Valdomar........
Alto Pradillas.......................    ■

> »

»

»
»

»
»

. »

• . > 
»

» 
* 
»

»
»
»

» »
»
»

»
»
»

37
24
33

8 665
2.400
3 300

> 
> 
»

»
»
» '

3 665
- 2.400

3 300

»
» .

241 Id............................. Valdeabeja- .....................  • • • • * » » » * » » » » > 30 3.000 » > 3.0i'0 ■ X » ,

243 Los Puyos................ » » 1 25 . 2.500 > » 2.500liebn ................. . . . .
200 » 50 250 Id. » » » » ' 1-23 1V.300 » » 12.550 Leñas bajas. .

Leñas de encina por limpia.
Idem. ■'

Leñas de rebollo a matarrasa.
Lefias de estera por limpia. .
Comprende la corta de 50 encinas muertas en la partida “Barranquilla“

244 LHugo ..................... El Carrascal ............................ 10
10

100
loo

700 
7n0

1 oct. al 30 abril 
Id.

» 
>

> 
>

» 

> »
: » 26

33
2.580
3 330 »

1> 
»

3 .80 
4-030

246 Lituénigo.................
245 )d

Las Majadas..............................
Id ............................................ ..

25
100

» 700
60

4.900
420

Id.
Id.

»
»

»
»

» 
»

»
>

»
- » •

»
. »

> 
. »

4-9'0 
42"

247 Id ..............................
247 Id

Vahlecaseajares ...................
Id.............................................. ..

100 
»

40
200 100

1 500
700

Id.
Anual > > » > » » » 60 360 1 080 Aprovechamiento de aliagas. De los 60 m.8,20 son de arena y 40 de piedra.

248 $ Martin da la Virgen de Moncayo
249 id........

Dehesa de Valdegarcja .... 
Barranco de Luzán .............

» 
»

»
»

*10 »
50

» 
»

» » »
»

- * /
»

»
100

»
10 000

10
20

20
60

20
10.11" Lefias de aliaga.

252 Id.............................
253 Id.............................

Gal lo par......................................
Pianolleras............................... »

'» 
»

»
20 100 Id.

» 
>

»
»

»
>

35
95

8

3.500
9.500

» > 3 5<(0
9.60"

8(0
Idem. <

254 Id ........................... ' » ■ » » » » » » 
Anual 475.000

»
100

»
200 Leñas bajas. Los pastos serán mancomunados con Novallas, Los Fayos,Rio Arrrmnonte....................... 4.750 573.526Cierzo.............'•............ 5 60 300 1 oct.-30 abril 2.7-23 98.028250 Parazona................. » . Tórrellas y Sta. Cruz de la Virgen del Moncayo, con arreglo a sus 

respectivos derechos.
40.500
156.248251 Id............................. Dehesa, de Moncayo ........... > 500 500 40 000 , id. ' » » > >

55.548 Id. 1.000
»

100.000
50

100
500

■ 200
Leñas de rebollo por corta periódica (]e,regeneración.
Leñas bajas. Los pastos serán mancomunados con Malón, Grisel,

10 100 500 1.208254d Id............................. Valcardera................................ » Id. El Buste, Viertas, CunchilloB y Sta. Cruz de la Virgen de Moncayo, 
con arreglo a sus respectivos derechos. Alera foral con Bulbuente.

2.000
• .

2.000
2546 Tórrellas.................. Dehesa de los Lombacos .. > > ■ » » » » » > . 20 * * » ।

Zaragoza
60 3.000

Las Muías ................................ 50 250 3 250 . . »
255 Leciñena............... . >

2.000 10.000 » 209 10.450 50 250 10 700 ■ Leñas de romero, coscojo y aliaga.
256 Id La Pinada ................................ 700.

80
35.000.
4.' 00

3.250
250

38.980
4 250

Leña de 50 pinos para atenciones municipales y Guardería Forestal.
257 Id ........................... La Sierra ................................ » 20 13 730 1 oct. al 31 marzo » » » ■ 650

50
50968./ Id H Santuario........................... » > » » ,» »

3i> 1.500 250 1 75.)
Las Suertes....................... .. .

»
258 Id.............................. » •» 400 20.009 50

1 100
250 20.250 »

268 Id . ............... Vedado <iel Horno............... » » 500 9.820 Lefias de coscojo, aliaga, y tocones de pino solamente para 50 estéreos 
de leña gruesa y 2 OÓO estéreos de menuda; 18 estéreos de leña259 Perdiguera.......... Ast.ArnfilíLS .. . • ...................  . . 100 68 2.012 9.320 1 oct. al 31 mayo » » *

gruesa y 12 id. de menuda pertenecen a 50 pinos para atenciones
municipales, ambos con el mismo plazo de aprovechamiento.
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Zaragoza, 4 de agosto de 1956.—El Ingeniero-Jefe, Eduardo Mz. de Pisón-

N-e DEL CATALOGO NOMBRES 
de los montes

LEÑAS ' PASTO S labor y siembra hiedra y arcillas
Totales

Pesetas
. OBSERVACIONES

1 \Hecti- 
reas

ESTEREOS rasoción

Pesetas
Epecc del disfrute

Lanar । Cabrío

Mayor
Tasación

Pesias
Epoca del disfrute Hectá

reas

Tasación

Pesetas

Metros 
cúbicos

Tasación

PesetasGruesa Menuda

El Vedado................................. > • »
i

> » » » » » ■ » 106 5.300 10Ó 500 5.800
X

. . »
268a S. Mateo de G.... Vedado Altó del Horno........ » » 50 250 1 oct. al 31 marzo » » » » . 150 9 000 30 150 9.400 Leñas de coscojo y romero.
562 Villanueva de G... Las Fajas................. ................ >

•

813 1.620 24.350 1 dic. al 31 marzo » » > » 24.350 Leñas procedentes de maleza, coscojo, romero y limpia de pinos y to
cones hasta 250 eslé'reos (le gruesa y 1.5C0 estéreos de menuda. El 
resto, de 6.3 estéreos de gruesa y 120 de menuda, procedentes de^SO 

' pinos para atenciones municipales y Guardería Forestal."

267 ' Zuera......................... Vallonés................ 763 1.520 23.250 1 oct. al 81 mayo » » » . » 500 25.000 » •
48.250 Leñas: 700 estéreos de gruesa y 1-400 estéreos de menuda procedentes 

limpias y 63 estéreos de gruesa y 120 estéreos de menuda proceden
tes de 250 pinos, para atenciones municipales y Guardería Forestal

ogl Id .......................... » » » » » » • » 344 . 17.200 » > 17.200 »\ - •
263 íd.............................. La Gaznperuela..................... » » » > » > » » » 82 4.100 » 4.10 > • »

264 Id .......................... » » » • » ■ » » » » » » 431 21.550 » » 21. 50 > •

266 Id............................. LosRincones.............................. > » > » » > * » » » 455 22.75o
, 1

» » 22.750 » .
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Estado de los aprovechamientos de MADERAS y LEÑAS concedidos en el Plan general de aprovechamientos para el año 
forestal x 1956-57 que han de ser objeto de subasta: .

Zaragoza, 4 de agosto de 1956. —El Ingíniero-Jefe, Eduardo Mz. de Pisón.

N.0 DEL CATALOGO 

y término municipal .

NOMBRE 
de los montes

a
2.

MADERAS LEÑAS

ESPECIE

Tasación

Pesetas

PLAZO 
e del disfrute

OBSERVACIONESNm 
de 

árboles

Metros 
cúbicos

ESTEREOS

Gruesas Menudas

PARTIDOS JUDICIALES
*

• • V

La Almunia
16 La Muela. . . Dehesa Boyal............^.. 200 Aliaga y romero

Quejigo

800

Ateca
8 Berdejo ................... Sierra de la Nava............

•

800 1.500 ; 35.500 Leñas de quejigo a matarrasa.
Leñas de encina a matarrasa. Además se lim-13 Malanquilla............ El Entredicho................... 300 700 8 000

Belchite
29 Valmadrid................ El Bajo......... .'..................... 100 1.000 • 10.000

piará el tranzón de 13 hojas desde 1 de oc
tubre al 1 dé diciembre.

Leña menuda de romero, coscojo, sabina.

(1) Pinos procedentes de limpias Este apro
vechamiento se supeditará al señalamiento 
y tasación que en su día serán hechos por 
personal técnico de este Distrito, y hasta 
entonces, no se anunciarán las subastas.

Subasta pot el año forestal.

Borja
33 Borja

37 Calcena...................

37 Id.......................   .

La Muela Alta y Baja ..

Plana del Rebollo (Parti
da Valdebesinos) . . ..

Id. (Parti
da Umbría Santo) ;.

Dehesa del Sotillo...........

5.000 • »

>

490

- 350

110

100

P o

Encina, quej.

(1

18.500 ’

1 oct. - 31 marzo

1 oct. - 30 abril .

Calatayud
69 Jarque ....................... ■ 15

» 150

400

75

100

Id. 8.250*

20 500

Id.

1 oct. - 31 marzo

Anual
1 oct. - 31 marzo 

Id.
Id. 
Id.

L oct. - 31 marzo 
Id.

Id.
Id.
Id. '

Idem. • ■

E^te aprovechamiento de leñas es para carbón 
y se supeditará al señalamiento y tasación 
que en su día será i realizado*: por el perso
nal técnico de este Distrito, y hasta en
tonces no se anunciará la subasta. •.

Leñas procedentes de 1.462 pinos.
Leñas de encina a matarrasa

Idem.
Idem. • •

Leñas de encina y quejigo,/ *

Leñas de encina a matarrasa. ,
Tranzón núm. 15 denomina'do «Umbría de 

Valdeparramón».
Leña de encina (como vecinal). | 

» -

El Pinar.................................

- ■

606 '333 55.646
2.440 .
1.500
5.500
4.500

1.500
30.150;

24.000
79.230
12.925

74 Sta. Cruz de Crío
75 Id . . .

Alto Blanco........................
Pieza de la Sierra............

40
20

» 480
300

Encina 
Id.

Valdelosa............................. 300 200 Id.
79 Viver de la Sierra .

Cariñena

Blanco y los Cabezos...

La Covacha ......................

50 » 1.500

300

Encina, quej.

■ La Sierra............................ 24‘5 1.410 6.750 Id.

24 Herrera de los N.
25 • I i.

Dehesa-Luquillo.............. 1.750 1.250 Id.
El Pinar ............................... » 2.070 427 480

120 Paniza....................... Ntra. Señora del Aguila . 
binar y Dehesa .. . ..........

¡9 520 2 470 Encina Tranzón núm. 2 «Collado de Alonso». ' 
Para reparto vecinal sin subasta.32 Villanueva de H..

Caepe
83 Escátrón...................

200 90 120 6.200

50.200
51. 05

6.250
6.250
5.000
3:500

21.000

5 000
1.000

• 6 500
30.000

15.000
9.500

7.50^
24.706'25 
12 910'60 
12.107'2^

4 4 5 3 3'90 
93.813'40 
18.026'05

71250

7.250

(1)

- »

500
43.775

(O

Id.

1 oct. - 31 marzo. 
•Id. 1

1 oct. -31 marzo 
Id

La Caballera ...................
Izquierda del Río............

326
4.940

124'7 182
554

284
867

■ Ribera

Daroca
96 Badules................... Común de Valdeburdaña.

Cerro Mediano.............. -.
» .
30

* 150
250

800
• 500

Encina
Id, '
Id.

Para reparto vecinal sin subasta.
Idem.
Idem.
Idem. , - .

De e^te aprovechamiento, 400 estéreos grue-
. sos y 2.000 menudo-* serán leñas "de encina 

a mitarrasa con plazo de corta 1 dic. a 31 
marzo, y 1 000 estéreos menuda por limpia 
en el cuartel que se señalará con plazo de 
corta 1 octubre al 30 de noviembre.

Para reparto vecinal sin subasta.
Idem.
Idem. o

De este aprovechamiento, 1.000 estéreos grue
sa y 2.000 menuda a mararrasa y plazo de 

. corta 1 dic. al 31 marzo, y 1.000 estéreos 
menuda por limpia en el lugar que se seña
lará y plazo de corta 1 oct. al 3Ó dé nov.

Para leparlo vecinal sin subasta.
Idem.

Carnet clase D.
^arnet clases A, B, C. o ,D.
Señ liadas en la Partida «Paco de las Casetas» 
Señaladas en la Pactida «Paco de la Sierra »

Señalados en 1a Partida «Paco Amisté». 
Señ dados en la Partida «Huértalo». 
Señalados en la Partida «Moncin».

Leña de encina por entresaca en la Partida 
«U nbría del Serrano».

Idem de id. por id. en las Partidas «Solano de 
los Coscojos» y «Umbría de Valdelacasa-.

(1 Este señalamiento se supeditará al seña
lamiento y tasación que en su día serán rea
lizados por el peisonal técnico de este Dis
trito y hasta entonces no $e anunciará la - 
subasta

Leñas de coscojo y romero.

105 Cuhel La Sierra............................. 40 » 1.C00 Id
l !0_ Fombuena Dehesa Bajá..................... 30 > 100 400 Roble Id
H3 Langa del Castillo. De Propios............ . /....

El Chaparral......................

50

40

>

* '

400 3 000

1.000
200
8>0

3.000

. Encina

Id.

Id. z. 
• •

' Id.
Id.
Id.
Id.

Id. 
Id. .

1 oct. - 31 marzo
Id.
Id. 
Id.

1 oct. - 30 abril 
1 oct. - 31 marzo 
1 oct. - 30 abril

1 oct. - 30 abril

Id.

1 oct. - 31 mayo

1 oct. - 31 marzo
Id.

123 Santed.....................
125 Torralba de los F.
126 Tofralbilla.............

Dehesa del Gayubar .. .
Atalaya...............................

» > »
150

1.000

Id. , 
Id. 
Id.Dehesa de las Caballerías 50 » >

132 Vi'lado?: " El Crespo............................ 50 500 1.500
1 000

30
15
11

35

'Id
135 Villareal de Huerva

E. de los Caballeros
161 Murillo de Gallego
164 Ores......................
166 Santa Eulalia de G
167 ¡d..........................

Sos del Rey Católico
199 I orbes

Solana de San Martín .

Trozo de Garules ....
Valdearatas .....................

30

30
30
40
30

• 30

>

> 
500 
200 
150

300

'>
126 875
63'478
47'809

123'954

300

500
20

7

Id.

Encina y roble 
Pino 
Id.
Id.

Pino 
Id. 
Id.

Encina

Id.

Pino

»
Pino 
Id.

El Boalar...................  . .
■ Ei Bo.alete..................... 5

El Sacal ............................... 20
202 Luesia...............

.221 Salvatierra de Escá

Ta razona
141 S. larlln de la f. de Meocajo

252 Id

Fayanás ............................. 60‘ 1 000 293'378 
49'90

»

50
9

350

350

80
20

400

400

(1)

100
226
625

Moncin ..... .... ................

Dehesa Valdegarcía ....

Gallopar.............................

30

50

50

97 

»

.251 Tarazona.................

Zaragoza
268 Leciñena...............
259 Perdiguera......
2o7 Zuera.....................

Dehesa de Moncayo ..

Vedado del Horno..........
Asteruelas...................

350 2.000

1.003
3 000

(1) (1)

360
670Vallonés. . » i .

(1) Este aprovechamiento se supeditará al 
señalamiento y tasación que en su día serán 
realizados por el personal técnico de este 
Distrito y hasta entonces no.se aunneiatá 
la subasta
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Estado de aprovechamientos de PASTOS concedidos en. el Plan general para el año loréstal 1956-57 gae han de ser objeto ae 

subasta, con inclusión de los que lo lueron por más de un, año en os Planes anteriores g cugo disc ute se encuentra adjudicado: ‘ 

—----------------------------------------------------------------------------------------------------- -- ------------------------------ 6-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

n * d el  Cat al o g o  
y término municipal 

/ ■

NOMBRE 
de lob montes

Hectárea;

620

30C

100 
300 
710 
40?

1.408

775 
19'

1.500 
1.600

135

500 
285

1.289 
770

200 
230' 
300

.150

1.254
2.165 

217 
420

69 
350
736 
127 
50C 
200 
700 
300

2.000

T

1.750

270

381 
322
489

1.161
50 

400
600

1.625 
392

1.709 
2.743

261 
197 
782 
375

1.154 
2.292 
1.160

900 
115
220 
420
400 

•105 
930 
830 
268 
420 
893
659 
150
680

- 474

600 
100

34
107 
370

PASIOS PARA lasación

Pta«.

PL ZO 

del dibfiute
OBSERVACIONES •

Lanar Cabrio Mayor

PARTIDOS JUDICIALES

La Almunia
Ib La Muela.............................

Ateca

Dehesa Boyal............................ 500

300

100
200

1.100 
500 
960

600
201

1.001
1.000

150

! 800

i 2.800

150 
260 

. 700

300

9 000 
2.754

367 
734 
129
459

1.377 
150 
500
400

1.400

2.000

500

600 
300

3.500

500 
1.200
2.000 

^2.500

V

J 2.000 

' 300
300 
500 
500
200

, 500 
1.500

2.000

! 1.250 

1.250

800

400
100
150
200
400

50

10

10
20
70

170

50 
85
11
23

4
14
43

»,

20

56

»

>

>

>

> 
»

> 

>

>

• 4
8

>
»
»

>

» 
> .

> 

>

»

■ >

>

>

>

>

>
>
» 

>

37.000

6.800

2.800
5.600

27.600
10.000
19.200

7 200
2.400

24.000
24.000

3.000

16.000

69.600

3.000
4.0C0

14.000

6.000

45 500
27.891

3.600
9 900
1 269
4.509

1 3.554
2.400
8.000
6.600

25.500

44.000

11.000

13.700
6.600

56.000

8.500
20.500
34.000

42.500

34.000

5.100
5.100
8.500
8.500
3.400
8.500

25.500

34.000

21.300

21.300

12.000

4.944
2.640
2.250
3.000
6.060

Anual

Anual

Id.
Id.
Id. 
Id.
»

1 oct. al 31 mayo 
Id.

Anual 
Id.

Id.

Id.

Id.

Id.
Id.

' Id_.

Id.

Anual 
Id. 
Id. 
Id.
Id.

' Id.
Id.
Id.
Id.

1 oct. a 30 abril.

Anual

Anua

Id.

Id.
Id.
Id. .
Id.
Id. -

1 octbre. 3 mayo.
Id.

Anual 
Id.
Id. .
Id.

Anual

Anual

Id.
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id.

Id.

Id. ,

Id.

Anual

Id.
1 oebre. 31 marzo.

Anual
•* td.

Id.

Subastado por cinco años. Segundo año. Acotadas las 
zonas repobladas y en repoblación.

Subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles me
nores de seis hojas.

Subasta por el año forestal. 
Idem »

Idem Acotados los cuarteles menores de seis hojas. • 
Idem Id.

Idem. El rematante permitirá la entrada del ganado que se 
consigna en vecinal. . ,

Subasta por el año forestal.
Idem .

En ambos montes subasta por e! año forestal. El rematante 
i permitirá la entrada en el monte 11 del ganado consig. 
\ nado en vecinal. • •

Subasta por el año foresta!.-Queda acotada al pastoreo la 
mitad del monte.

En ambos montes subasta por el año forestal. Acotados los 
cuarteles menores de seis hojas.

Subasta por f 1 año forestal. Acotados los cuarteles menores 
de seis hojas y los terrenos en los que se han hecho tra
bajos de repoblación.

Subasta por el año forestal.
. Idem.

Subasta por el año forestal. El rematante permitirá la 
entrada del ganado consignado en vecinal.

Subasta por el año forestal.

Subasta por el año forestal.
Idem.
Idem.
Idem. ■ .
Idem.
Idem;
Idem.
Idem. .
Idem? -
Idem.

Subasta por el año foresta!. Acotadas las zonas donde ha 
habido á^rovechamiento de pinos y repoblación.

Subasta por el año forestal. Alera foral con Albeta, Bul- 
buente y El Buste Acotados los cuarteles menores de 
seis hojas y en los que se han hecho trabajos de repo- 

. blación • . . »
Subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles meno

res de seis hojas y en los que se han hecho trabajos de 
' reaoblación.

Idem id.
Idem id.

Subasta por el año foresta!. En el monte Valdeplata acota- 
tadas las partidas «Valdetiños'os» y Los' Hoyuelos por 
seis años, siendo éste el segundo año.

Subasta por el año forestal. 
IderfL •
ldem>

Subasta por el año forestal.

Subasta por el año forestal.

Subasta por el año forestal.
Idem. - *
Idem
Idem.

-Idem.
Idem.
Idem. /

Idem.

Subasta por el año forestal, 

Idem. ■ .

Subasta por el a fio forestal. Acotados los cuarteles meno 
res de seis hojas.

Subasta por el año forestal.
Idem. •
Idem.
Idem. *_
Idem. -

El Chaparral.................................

3 Alhama de'Aragón............ Carragodoios............................
Dehesa de la Hoya...................
Dehvsa Somera ........................

3a Id.....................7.................
6 Aranda de Moncayo...
7 Id .................................
8 Berdejo ...............................

9 Bordalba-...............................
10 Id ..............

La Sierra....................................
Dehesa-de 1a Nava . . .

La Dehesilla...............................
Fl Rehollar....................................

11 Campillo de Aragón. ...
12 Id.............. '............... - -•

De Abajo........................ .
De Arriba................... .. ..............

Dehesa de Calaporro..............

El Entredicho..........................

_ 12a Cimbalia..................... ...

13 Malanquilla. ......................
14 Id........................................
14a Monterdü.................

El Navazo....................................
Los Romerales......................• . .

14b Id................ Valdecajas......................................

15 Pozuel de Anza-..............
16 Sisamón.................................
17 Torrelapaja............ .

17a Torrija de la Cañada. .

Bel chite
19a Azuara . . .............................
Í9b Lécera...............................

Los Comunes. .. ........................
La Calzada . . . ...................
La Sierra y otros.................. ?.

La Cubilla y D. Carnicera. . .

Blanco...........................................
Monte Alto.................................

19c Id............................ Boqueras..........................: . .
19d Id..................................
19e Id...............................

El Decantadero ........................
Montecillo..............

19f Id............................... Peña Grallera . . . .
19^ Id.............. .. Santa Bárbara ..........................

Dehesa Boalar...........26 Moneva....
27 Id................................... Montes Blancos.................
28 Plenas ............................ Tarayuelas ...............................
29 Valmadrid..........................
30 la...............................
31 Id.................................

El Bajo.......................
Dehesa Boalar..............
Vedado Alto............................

Borja
33 Borja................................. Muela Alta y Baja............

33a Id................................. Llanos de Micerirnrdia

34 Id ...................................... Selva v Cuestarroya
35 Id................... Los Villarneses..........................

Peña del Aguila . .36 Calcena.............................
37 Id.................................... Plana del Rebollo

- 37a Id............................ '.......... * Los Romerales . . .
38 Id........................................ 1 as Solanas
39 Id.................................... Valdenoria y La Semilla.. . .

Valdeplata . . ...........................
Monre Alto...............................
Realengo y Dehesa Lotetá. . . 
Siete Cabezos y Haces

40 Id.............................
40a Magallón.....................
40b Id......................................
40c Id............................
41 Pomer....................... : .. La Dehesilla.
42 Id...................................... Mata lospajares
43 Id................................. I a IJmhría y F! Sedaño
44 Id.......................... Va Idem uertos
45 Id.................................. . Valdepero y Campoluengo.,

Valdepuertas............................
Dehesa de la Sierra .

46 Id.................................
48 Purujosa. . . ........................
49 Id'...................................... Hovarredonda. .
50 Tabuenca.>.......................... Artigüella . .
51 Id........................................ El Bollon .. . .
52 Id.......................... .. .. . .
53 Id...................................

Cañada de la Cueva.................
Galiana.............. .. .........................
Orchi...............................................54 Id..............-....................

55 Id........................................ El Pedroso...........
56 Id...................................... La Sierra . .

Los Cerros . '. . ...........................•
Dehesa Lobera..58 Id........................................

59 Id........................................ I .as I nmac .
61 Trasobares......................... Dehesa Privilegiada.
62 Id ...................................... Derecha del Río
63 Id........................................ Izquierda del Río

*

Calatayud
64 Belmonte de Calatayud Alto y Bajo de la D. Concha .

Sierra de Vicort . . . .
65a Castejón de Alarba.......... Las Cuestas..................................

Barranquilla.....................
65c Id........................................ Pietas ........................
66 Id........................................ El Maguillo y sus faldas. . ¿.

M.C.D. 2022



N ° DEL CATALOGO 

y término municipal

NOMBRE 

de'los montes
lectárear

PASTOS PARA asación

Ptas.

PLAZO 
del disfrute

0BSERVAC10NES
Lanar Cabrío Mayor

Bandejas y Umbría................... 80
40

483

1.800
1.053

800
720
964
315
700
570
560
900

100
225

1.600)
200
900)

1.000

577
569

250
120
58

277
60

183
518

622

3 000
400

110
120
180

2.300

330

3.500

500

5.571 1

230
703

1.200
1.200
3.800

1.200

3.200

2.200
1.80?

550
2.694
2.750

2t)6
900

1.304

485

60

55
59

381
288
954

195
512

107
13$
28í

250
120
500

250
400
500
600 
960 
525
250 
600 
300
500

100 
350

3.000

1 000

400
600

1.000 
500
200
100

j 500

375

»
600

3 000 
500

115
150
200

2.500

300

3.500

600

3.513
1.487

180
700
900

1.000
300

200

900

1.100
200

| 1.250

200 
600

T.000

400

965

1.200
200
400
170

1.070

500 
800

100
100
190

6
10

»
25 * 

»
25
25

»

50

200

»

»
»

35
15

71

22

100 
>

»
8

150

100

100

30 
>
>

50

125

27

33
10

500

10 
10

t

»

»

>
D

»

»
»
>

»

> 
»

»

*

>
*
»
»

20

»
»
»
»

»

>

»

»

»

>
»

>
>

>

>

>

» 
»
»

3 250
1 200
0 000

5 .480
8 8u0
7 500
4 000
6 720
2 500
7.000
9.000
4.500
4 000

1 500
7.000

76.000

20.000

8 000
7.200

21.300
14 100
6.000
2.000

11.200

8 050

10.000

50 100
7.000

2/. 00
3.112
2.400

47.500

3.000

48 000

9.000

37.130
14.870
2.700

12.075
1 3.500
30.000
8.000

9.000

17.300

21.000 
3.300

27.000

3.740
33.200

15.000

8.000

11.580

7.200
4 000
8 000
3.400

21.400

10.000
6 400

2 000
2.000
1.9C(

Anual 
Id. 
Id.

Anual 
Id. 
Id. 
Id.

octubre-3 mayo 
Anual

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id. 
Id.

' Id.

Id.

Anual 
1 octubre 31 maye

Anual 
Id.

1 oct. a 1 marzo 
d.

1 oct. a 31 marzo 
Anual

Id.
1 oct. a 31 marzo

Id.

Anual
1 oct. a 31 marzo

Id.
Anual

1 oct. a 31 marzo

Anual

1 oct. a 31 mayo

Id.

Anual

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

1 oct. a 31 mayo 
Anual

Id.

Id.

Id. 
Id.

Id.

1d. 
Id.

Anual

Id.

24 dic. a 31 marzo

1 marzo a 30 abri 
Anual

Id.
1 novbre. a 30 abri 

Anual

Id. 
Id.

Id. 
Id.

1 oct. - 31 marzo

Subasta por el año forestal.
Idem.

Subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles meno
res de seis hojas y el terreno donde se hagan trabajos de 
repoblación.

Subasta por el año forestal.
Subasta por el año forestal.

Idem.
Idem. Acotada la zona repoblada.

Subasta por el año foresta .
Idem.

Subasta por el año forestal.
Idem.
Idem.

Subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles menores 
de seis hojas.

Subasta por el año forestal.
Idem.

Idem.

Mancomunidad con Santa Cruz de Grío hasta el límite 
llamado «Piquillo de la Sierra». Concordia de 1574. Aco
tados todos los cuarteles en donde se han hecho trabajos 
de repoblación.

Subasta por el añe 'orestal.
Idem.

Subasta por el año forestal.
Idem.

Acotados los tranzones menores de seis hojas.
Subasta por el año forestal.

Idem.
Idem.
Idem.

Subasta por el año forestal. Los tranzones 5, 6, 7, 14 y 15r 
para ganado cabrío, y los 1, 2, 3, 4, 8, 9, 10, 11, 16, 17r 
18, 19 y 20 solamente para lanar.

Acotado a toda clase de aprovechamiento.
Subasta por el año forestal. Acotados los tranzones me

nores de seis hojas.
Subasta por el año forestal.

Idem.
Acotado por consorcio.
Subasta por el año forestal. , 

Idem.
Subasta por el año forestal. Acotados los tranzones nú

meros 1, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 20.
Subasta por el año forestal. Acotadas las hectáreas consor- 

ciadas.
Acotados los cuarteles donde haya habido aprovechamien

tos de pinos y repoblación.
Subasta por el año forestal.

Subasta por el año forestal. Acotada la zona donde se han 
plantado pinos en los P anes anteriores.

Subasta por el año forestal para Caspe.
Subasta por el año forestal para Peñalba, por servidumbre.
Subasta por el año forestal.

Idem.
Idem.
Idem.

Subasta por el año forestal. Acotadas las zonas de corta de 
pinos de años anteriores.

Subasta por el año forestal Acotada ’a zona de aprovecha
miento de pinos iealiz2do en los seis últimos años. El 
rematante permitirá la entrada del ganado vecinal.

Subasta por el año forestal. Acotadas las zonas de aprove
chamiento de pinos realizado en el plan 1952-53.

Subasta por el año forestal.
Idem.

Idem.

Idem.
Subasta por el año forestal.

Subasta por el año forestal. El rematante permitirá la en
trada del ganado que se consigna como vecinal. Para el 
pueblo de Cimballa, la época del disfrute será anual en 
las partidas Hoya Espesa y Cuesta del Rocín. En el resto 
del monte, desde l.° de octubre a 31 de mayo. Acotados 
los cuarteles menores de seis hojas.

Se tendrá en cuenta la mancomunidad con el pueblo de 
Cubel, realizando los aprovechamientos con arreglo a 

sus respectivos derechos.
El rematante permitirá la entrada del ganado consignado 

en vecinal
»

Subasta por el año forestal.
Idem.
Idem.

Subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles meno
res de seis hojas.

Idem
Acotados los cuarteles menores de seis hojas, terrenos ra

sos y en repoblación.
Subasta por el año forestal.

Idem.
Idem.

68<¡ Id . . . ............ .. ................ La Serratilla.................................
69 Jarque.................................

Dehesa de Valmayor...............
ggj, .............. Dehesa del Rato........................

Campo y Monte Blanco..........
70d Munébrega......................
71 Orera de Calatayud.........
71a Paracuellos de Jiloca ...
71 h M . . .

Dehesa de Valdegalindo ....
El Rato ...........................................

72 Paracuelios de la Ribera .. Blanco y Carrascal...................
El Pinar .......................... ..............

74 Santa Cruz de Crío ... .

Sierra de Sediles........................
Dehesa de San Felices............
Camplañés................................... -

763 |¿ ................. Dehesa Carnicera.....................
7Af IA Valdelosa ....................................
77 Valvillano ....................................

El Rato........................ .............../OH Vclllld UC JllULd.......................
Blanco y Los Cabezos............../zf viver uc jicnci............

Cariñena
Los Comunes.............................

OH M Dehesa Boalar.............................
oo 1 /4 Valdeherrera...............................
QR í-1 prvprripla ................... Deh.a de Carrapaniza y Boalar 

La Covacha..............................
El Pinar ........................................

101 Id • • ■ Valdemontero ...........................
103 Cosuenda.............................

El Madroñal.................................lUlu .................................................
108 Encinacorba.......................

23 Herrera de los Navarros
24 Id

Carracodos y Valdepuerco ..

El Común...................................
Dehesa de Luquillo.................
El Común......................................

115 Id . . . Las Veguillas...............................
Valhondo....................................1 1 IVlcZdlOCna ....................................
Ntra. Sra. del Aguila.............. ..

El Común ..................................

32 Villanueva de Huerva .

1 Ir! ............

Pinar y Dehesa............ .............

Común o Blanco........................

Caspe
Efesa de la Barca . ... ................OV V-rdbpC.................................

bOa Id........................................ Valdurrios....................................

Q 1 • Irl Valleras..........................................
O l . .............................................................
g 1 (1 Id ................................. Efesa de la Villa .....................

Vuelta de la Magdalena . ... 
La Caballera . . . . . . . ............

82 Id.........................................

Derecha del Ebro.....................

85 Id ...................................... Izquierda del Ebro...................

Colón y Estremera...........   . . .oO IViddla ..........................................  ■

87 |d ................................. Derecha del Río Matarraña..
El Verp..........................................88 Mequinenza.......................
Mediana ......................................0^7 INOnabpc . . . .

89d Id........................................... Blanco del Río Matarraña...
Val de Batea............*................90 Id

90a Sástago .......................   . . Dehesa Alta o Deheseta....
Dehesa de la Rosa......................90 b Id

Daroca
Q I A ha nt*A Cerropozuelo............................

Q9 Asered . . Plano Corral.. ................. ■ . .

QTb Anpntn . . . . . . Dehesa Boyal y Común. . . .

93d Id ...................................... Las Canteras y Aguallueve..
Blanco...........................................95 Radules...............................

96 Id...................................... Común de Valdeburdaña .. .
Cerro Mediano..........................97 Berrueco............................

104 Cubel ................................. El Otero.....................................

106 Las Cuerlas........................
107 Daroca..................................

1OQ Fnnihtipna ....

La Dehesa..................................
Dehesa de los Enebrales .. .

109a Id . . . ■ . Dehesa Alta...............................
110 Id...................................... Dehesa Baja .............................

M.C.D. 2022



N.e DEL CAIA LOGO 

y término iniinicip«il
N MIRE • 

de iob nmi tes
Hectárea

PASTOS prRA lasación

Pr,eui

PLa /O 
de- uisfruie

O B h E R V A < 10 N E S
Lanar Cabrio Mayor

111 Ghllocanta....................... La Sierra...................................... 502
1 .457 

2! 1 
451 
129 
789

86
1 126 

564
*28

415 
374

91
83 

319 
853

1 075
1 000

223 
152 
1»7 
501 
495

• 147 
138

450 
142 
217 
424 
94b

2 380 
707 
514

5 195
4.091

195 
254

1 roo
2 956

404
2 S56
1 445

1.430
128 

i.568
1 840 
3.502 
3.0C0

480 
140

1 .230 
340
60 

770
1 000 

260 
650

' 380
’ 700
' 475

860
. 420

580

4.000
1 181
1.300

384
1 100

530
3 025

2.811
700

380

6 916 
697

2 200 
250 
19.
740

3 400 
900

too
1 300 

2l0
6C0 
400 
400 
400 
900
600 
200

300 
350
I5u 
100

•260 
550
7;0

2 000 
300
250 
275 
400
800 
-.00
200

60 
( .-00

690

3 120

7 500 
7 500 

1 1 200

| 1.200 

»
640

632
56 

693 
814

LSW 
1.328

480 
200

< 740

82 
429
969

. 303

1 012

1.650

. 425

3 000 
350 

' 420
330 
500
140 

2.250

3.465 
, 250

250

4 000 
650

4 000 
250
175 
850

2.500
1 .000

A

>
>

15

5
5

>
»
*

>

>
>

»

»

150
50

150
20

♦ .

»
» - 
>

50

10

>

»

>

47
47

16

30

>
» 
>

50

» 
>

10 200
22 750

4 000
10 0L.0 
v.0(0
8.000
8 000

18.000
13.200
4.000

3 000
5 500 
2.550
2 000 
10.200
11.000

16 000 
.'0 oro
4.500

5 (-00
5 500
8.000

12.000
8.000
4 000

»
2.550

9.000

2e 544

90.025

210 501 
165.767

40 572

57.600

1.360
20.200

25.834
2016 

29.720 
10 350 
80 900 
10 560 
28 800
5.600

22.000

2.430
12.500
8 000
9.00C

30.0C0

42.120

11.020

231102
10 500 
12.600
9 900

15.000
4 200 

75.625

70 275
I7.5CO

' 3.750

99.000
17.2Í0

100 000
6.250
4.375

28.750 
64 700 
25.000

Anual 
id. 
Id. 
id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id.

Id.
1 oct. a 31 maizo

Anual 
Id.
IL 
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

. Id.
Id. 
Id. 
Id.

Anual

Id.

Id.

Id.

1 oct 1 julio.-Rastro
jera, julio y agosto

Anual

1 oct. a 30 junio

Id.
1 oct. - 31 mayo

Id. 
id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id.
Id

1 oebre. a 30 junio

Anual

Id.
Id. 
Id. 
Id.

. Id.

Id.

Id.

Anual
1 oct. a 31 julio 

Id.
Id.
Id.
Id.

Anual

Id. 
Id.

Anual

Anual
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

1 oebre. a 31 marzo
Id.

Acotados los cuarteles menores de seis hojas.
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem , .

Se tendrán en cuenta los derechos que fija la concordia 
de 1670 tanto en el aprovechamiemo de leñas como en- 
el de pas os.

Acotados los cuarteles menores de seis hojas.
Subasta por ei año forestal.

Idem
Idem

Idem. A otados los cuarteles menores de seis hojas.
Idem
Idem
Idem
Idem

Idem. Acotados los teirenos en repoblación.
Idem
Idem. .
Idem.
Idem.
Idem.

Consorciado ccn P F E.
Subasta por el año forestal.

Idem.

Idem

Idem. •

Idem.
Idem.

Idem.

Idem.

Idem.
I Idem. Alera foral con El Frago. El rematante permitirá la 

entrada del ganado vecinal.
Idem. El lematame peinmiia la entiada del ganado vecinal 
Subasta por el año foiestal.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Subasta por cuatro años, sujeto a revisión anual de prec ios 
Subasta por el año forestal.

Idem. El rematante peimitiiá la entrada del ganado vecinal

Idem. .
Idem,
Idem. . .
Idem.

Idem.

Idem,

Subasta por el año forestal. Los ganad, ros de Tauste tie
nen alera foral con este mon e y los de Pradiíla cíe Ebro 
con el «Monte Alto» de Fausie, según sentencia del Tri
bunal Supremo de 8 de mayo de 1608.

Subasta por cinco años, siendo éste ei último del contrato. 
Subasta, por el año forestal.

Idem.
Idem.
Idem.'..
Idem.

Subasta por e! año forestal. En este monte los ganaderos 
de Pradiíla de Ebio tienen derecho de alera foral, por 
sentencia del Tribunal Supremo de 8 de mayo de 1908.

Subasta por el año forestal.
Idem.

•En los tres montee de Tauste qaeda prohibido e! pastoreo 
nocturno y - esde que comienza la siega hasta que se re
tiren totalmente las cosechas. Se prohíbe asimismo e 
pastoreo entre fascales.

Subasta por e! año foreetal. Acotadas las zonas ai boadas 
durante el año.

Subasta por el año foresta . r r r
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. .

Idem por cinco años, siendo ésta la primera anualidad. 
Idem. dem.

L)e Propios .
115»r Lechón ............................... Dehesa de la Cañada . ,

Dehesa del Común
El Trebaun

Il7d Id...................................... Común o Blanco.....................
El Vedado ........................ ..
Campillo y Pinar.....................

11» Id. . . ........................
119 Miedes de Aragón. . .
1 19b Monton.........."..................
119c 'id ....................................

Campo, Cant-era, etc............. ..
Dehesa de la Cañada .............

El Chaparral...............................
El Comunaí.. ..

121b l i .......................:............
123 Santed............................... ..
124 Id ....................................
125 Torralba de los Frai'es . .

Dehesa Esparizonal.................
Dehesa dt 1 Gayubar............
Peña Alta ...............
La Atalaya.................................
Dehesa de las Caballerías....
La Sierra ....................................
El Coscojar ...............................
El Carrascal . . . .

127 Used....................................
127fl Id................... ...................
129 Val de San Martín..........
130 Id ............................ Peña Alta....................................

La Sieira.........131 Id .................................
1 32 Villadoz.. . ........................  
ir3 Villarreal de Huerva .. . 
135 Id......................................

El Crespo .............. ..
Los Horcajuelos . . ..
Solana de San Martín

Ejea de los Caballeros

136 Ardisa..................................
136u ld...V...............................

Caniles.............. .........................
Común de Espés

136b Id ................................. Cuarto de.Ard'sa. .
136c Id .................................
137 Asm........................................
139 Cast-jón de Valdejasa.
139d Id...............................
140 Id ..........................

Ferrizos .................................
Dehesa Bartieco...................
Monte Común..........................
Dehesa del Plano...................
ValdecasteHar. .

141 Ejea de los Caballeros.. .
142 Id _____..........................
l42n Farasdue's.........................

Baidena Alta..................
Baidena Baja............................
Corraliza de la Ralla

142b Id ............................... Cueva t'el Mcio....................... ..
Tierra Plana y Aliagares..........
Monte Común .

142c Id ................................... 21
143 Frago (El).....................
1^4 Id...................................
143 Id............................

Pardina de Narvil.......................
Monte Común..........................
Arba y Vista de Alba...............

Común de La Corvilla......
Monte Común........................
Las Pardinas . .

145 Luna...........................

146 Id......................................
147 Id...............................
148 Id.............•..............
149 Id...........................
150 Id.............................

Rompesacos y Valdeurriés . 
San Quintín y Valdeanias . . . 
Valdejúnez y Valdechepe. . . . 
Vaneio y Vedados Viejos... . 
E' Vedado............................

151 Id...........................
152. Id................................
206 Malpica de Arba...............
153 Murillo de Galle go.. . .
160 Id..........................
154 Id.............................
155 Id..........................

Común de Moran a la Ralla. . 
■ Pard. Sta Eulalia (7.a paite) . .
Común de Siscoya.................
Cuarto de 1a Corona

155 Id.......................... Cuarto del Ciprés....................
Dehesa Mari.yera.....................
Phrdina Nueva..........................
Pedreanas ..........................  . . . .

157 Id........................
158 Jd...,...............
159 Id..........-......................
161 Id.......................... Trozo .de Garples....................

Casa defCheso..,....................
Mingota ........

162fl Ores............................
163 Id ...................
164 Id, ________í.. Valdeaiatas. .
165 Pradiíla de Ebro.............. Común, Codera y Sarda.........

Bardena Baja............................216 Sádaba.................................
166 Santa Eulalia de Gálleoo
167 Id..................................
168 Id..........

• El Boalar ......................................  
El Socálete. .•...........................

, El Común....................................
Pardina de.Santa Eulalia.. . . 
Trozo de Gandes

169 Id.......................
170 Id..........................
171 Tauste... .................

171<1 Id..............
272 Id...............................

Monte Alto....................

Los Llanos..................................
' Sieira de la Virgen..................

• . ' / :

La Sierra.................................

Pina 
•i n

173 La Almolda.........................

173d Fuentes de Ebro........... El Común........................
173b Id............................ Valdepúy y Espeñaciegos. . . . 

El Común1/4 Monegrilío...................
175 id............................
176 Id......................................
177 Id. . . .............. ................
178 Pina de Ebro................
178 Id...................................

Guaral de la Carne...................
Restos del Común....................
Sierra Farlet..........................   . .
Id. (Partida Valdérromero) ...

M.C.D. 2022



N.-DEL CATALOGO 

término municipal

NOMBRE 

de los montes
Hectáreas

PA

Lanar

STOS PA

Cabrío

RA

Mayor

resación

Peittn

PLAZO 

del disfrute
OBSERVACIONES

Sos del Rey Católico
Paco Cerrado y Abierto.......... 195

750 
SCO 
350 
540 
185
350 
350
385
160 
311
180 
424
480

1.420 
300 
260 
114 
400

60 
230

1.041 
150 
150

3.400

i 00 
2.700

250 
•
100

100 
300 
200 
300 
416
680 
122 
574

1.337 
426

1.285
1.050 

500
1.060 

592

100 
400 
100

1 614 
110 
300

2.279 
165

420

280
200 
126

23 
67

1 .742 
347 
316 
271 
428

42
90 

877 
300 
257 
187
346 
136

- 137
177 
208
236 

6.305

4.504

42

385 
f.250 
5.658

700 
320

1 400
3 000

1.400
433

672 

610 

j 2 50C

450 
550 
400

1.200 
| 1.500

300 
100

j 750

■ 1.350

1 4 000
1.000 

' 6 000
2G0

450

300

i .000

2.000

2.700

600

40C 
900 
100

3.000 
7C0 
700

7.000 
200

300

200 
1^0 
200

200 
600

' 3.000

1.000 
200
300

320

1.100 
j 1.400 

j 900 

' 3.130

4.862

5.027

60

500 
1.000
3.C00

500
300
700

3.000

1.5C0 
412

»

»
»
» 
»

»

»

»

>

»

»

»

»

»

»

»

» 
»

»

15
30
90
15 

10" 
100

»

»

12

100
50

130

150

40

• j

20

»

»
»
»

14

30

20

20

»

»

»

»

»

»

»

»

9 555

'6 500

64.800

11.360
13.995
10 800 
30.528

35.200

7.800
2.622

19.320

34.866

L 1.950

13.750

7.500

12.250

52.400

71.565
1

15.392

10.400
24.315

5.000
75 858
14.000
19 000
39 000 
5.350

7.560

5.6 0
3.820
5.040

759
2 673

104 450

20.160
3 600 
7.560

8 052

27 500

16.7 i 0

14.500

52.746

208.065

180 160

1 .680

8.500
17.000
51 000

8.500
8.000

14 400
45.000

2? 500
7.0t0

1 oct. a 30 novbre. 
y 1 abril a 30 junio.

15 oct. a 15 julio

Anual

1 oct. a 31 agosto 
Id. ' 
Id.

Anual

Id.

1 occ a 31 mayo 
Anual

Id.

Id.

1 oct a 15 dicbre.
1 5 febr. a 30 abril
1 julio a 30 sept.
1 oct. a 30 junio
1 dic a 30 junio 

Lanar: 1 dic. a 3 1 
maye,-mayor, anual 
En el pinar: 1 .°oct. 
a 30 abr. En el res
to, anual.

Anual

Anual

Anual

1 oct. a 30 junio

Id.
Anual 

Id.
1 oct. a 30 junio 

Anual
Id.

1 oct. a 30 junio 
Id.

Anual
J 1 oct. a 3 1 oct.
(1 mayo a 30 sept 
SOabril a 1 octubre 

Anual

1 junio a 30 sept 
Id.

Anual

Id. 
Id. 
Id.

Id.

Id. .

Id.

Id.

8 dic a 3 mayo 
Anual

Id
Id.' 
Id. 
Id.

Id

Id.

Anual 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id.
Id.

Subasta por el año forestal.

Subasta por el año forestal. El rematante permitirá la en
trada del ganado vecinal autorizado.

Subasta por el año forestal. Idem ídem.— En el monte 
núm. 181.

Idem.
hlem.
Idem.

Subasta por el año foresta!. El rematante permitirá la en
trada del ganado vecinal.
Idem. . '

Idem.
Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Subasta por e! año foresta!. El rematante permitirá la en
trada del ganado vecinal.

luem.

Idem.

Idem. Se respetará la superficie repoblada.

Idem. El rematante permitirá la entrada del ganado ve
cinal.

Subasta por el año forestal. El rematante permitirá la en
trada del ganado vecinal.
Idem, ídem.
Idem, ídem.
Idem, ídem.
Idem, ídem

Subasta oor el año forestal.
Idem.
Idem.
Idem El rematante permitirá la entrada del ganado 

vecina!.
Idem.

Idem.

Idem.
Idem.

Subasta por el año forestal.
Idem. .

Idem.

Idem
Idem.
Idem.

Idem.

Idem.

Idem. - .

Idem.

Idem.

Por cinco años, siendo e'ste el segundo del contrato. El re
matante perm tiiá la entrada del ganado vecinal.
Idem, ídem .

Subasta por el año forestal.

Subasta por el año forestal.
Idem
Idem.
Idem.
Idem.
I iem.

Idem Acotadas las zonas de repoblación, donde se han 
cortado pinos en los 6 últimos años, y en ¡as quemadas.

Subasta por el año fo estal.
ídem.

Monte Común..........................
181 Biel......................................... Dehesa Carbonera.....................
182 Id ............................... Nuestra Señora de Orrios....

Opaco de la Fraya. .583 Id ..........................
184 Id........................................ Opaco de Paniaoua. .
Ih5 Id........................................ Opaco de Ponz .........................
186 Id ...................................... Opaco de Puidemulo................

Opaco de Puidibrío.................187 Id........................................
Dehesa Alta o Sierra........

187b 11...................................... Dehesa del Portillo...................
187c Id........................................ Fornos.............................................
188 Escó ..................................... Plana Mayor ..........

Artasu Hoyas etc..
190 Id........................................ Monte Alto. .
191 Id ...................................... Monte Bajo y Siviella...............

Común o Blanco.
193 Id ...................................... Pinar, Selva y Puyarenas
194 Lobera de Onsella............ Canales y Sisallo ......................
195 Id........................................ Forcos y Pnipalanca ..
196 Id...................................... Solano Al to . .
197 Lorbés.................................
198 Id........................................

Gabarre ..................... .. ...
Anisal y Valbuena .

199 Id........................................ El Sacal..........................

202 Luesia.................................... Payanas..........................................

203 ■ Id...................................... .. Duarela y Artasu. .
004 Id........................................ El Val. . T....................................  .

Conochano y El Boyal. .

207 Id....................................... Pinar, Cingla y-Sarda..........

Lo°rán . ..
209 Id...................................... Samitier. .

Corraliza del Cercitn
211 Id........................................ Corraliza del Lugar.................

Corraliza del Valles .212 id........................................
213 Id.................................... Corraliza de Vi di el la
2!4 Id ...................................... Paco y sus Falderas.................

Sierra o Monte Alto...............
Bardipeña....................................

215 Id........................................
217 Salvatierra de Esca.........
218 Id........................................ Belbún.............................................

Gabarre......................219 Id........................................
220 Id......................................
221 Id........................................

Huyerma.................................... .
Moncín ........................

222 Id........................................ Paco de Orba............
223 Sigues..................................... Pardina de Rienda .

224 Id...................................... Soto Casqueras.........................
Valoscura.......................................225 Sos......................................

226 Id........................................ Valmediana................................
Sierra de Leire. .227 Tiermas.................................

228 Uncastillo............................
229 Id ...................................

Pardina de Baniés .....................
Picanido ..........

230 Id ..................... .... La Sierra............
231 Undiiés de Lerda............

232 Undués Pintano.................

Alto de Santa Cruz...................

Montes Blancos........................

233 Id........................................

234 Id .....................................
235 LIrries ................................

Paco de la Magdalena..............
Sierra del Solano........................
Val, Valiciella y otros .

Tarazona
235d Alcalá de Moncayo... . La Calera....................................
235b Id ......................í....
239 Anón ........................

Los Valles y Valdomar............
Hoya y Horcajuelo. . . .

241 Id........................................
236 Id ..................................

Valdeabeja..................................
A to Pradillas..............

238 Id ................................. Hayadal ....................................
240 Id ................. Rebollar ...................
242 Los payos............................ Dehesa Alta.................................
243 Id............ Dehesa Baja..........
243a Grisel............................... La Diezma....................................

El Carrascal ..........................244 Litago.................................
245 Id. ;...................................
246 Litnénigo ..........................
247 Id......................................
248 San Martín de la Virgen de Moncayo
249 IWi............................ r-'.
252 Id . ... ...........................
253 Id......................................

Lujanar ...................................
Las Majadas..........................
Valdecascajares........................
Dehesa Valdegarcía............ .
Barranco de Luzán ..............
Gallopar.................................
‘'lanolleras . . . .

254 Id .................................... Río Agramonte, etc..
250 Tarazona.............................'

254a Id........................................

El Cierzo...............................

Valcardera.................

254b Torrellas............................ Dehesa de Los Lombacos....

Las Muías............

Zaragoza
255 Leciñena...............................
25b Id........................................ La Pinada.
257 Id........................................
258 Id........................................

La Sierra............................   . .
Las Suertes

258d Id ....................................
268 Id....................................
259 Perdiguera...........................

El Santuario ..........................
Vedado del Horno.....................
Asteruelas .

260 Id..:.............................
268a San Mateo de Gallego.

Vedado ..................................
Vedado A'to del Horno..........
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